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Seguridad Pública y el Estado de Tabasco, relativo al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 
2019. 
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El contenido que se desarrolla en el Informe Anual de Evaluación 2019, para la fracción IV del Artículo 15 de los 
Lineamientos Generales de Evaluación para el Ejercicio Fiscal 2019 del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 
de los Estados y del Distrito Federal emitidos por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública es 
el siguiente: 

 
Valoraciones: 
a) Objetivo del Programa 
b) Objetivo del Proyecto 
c) Metas  

Variaciones o desviaciones presentadas en las metas comprometidas, respecto de las alcanzadas, y las 
causas que las motivaron 

d) Alcances y/o Compromisos 
e) Avance en el cumplimiento por Programa y/o subprograma con recursos asignados  

Avance físico financiero 
Resultados  
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II. INTRODUCCIÓN 

Los nuevos mecanismos de gobernanza basados en el establecimiento de una correlación de fuerzas horizontales en las 
formas de conducir los procesos de gobierno bajo el enfoque de las políticas públicas, comprendidas como el arte de las 
decisiones públicas consensuadas en el seno de los espacios de la sociedad civil; así como, los cambios de paradigmas 
de gobernabilidad fundados en una nueva gestión pública que sienta sus bases en los principios de la Gestión para 
Resultados (GpR), han provocado una transformación de fondo en los mecanismos de valoración sobre la actuación del 
quehacer público gubernamental y sobre ello rendir cuentas y transparentar la información pública. 

Dentro del contexto de la Gestión para Resultados (GpR) y el Presupuesto Basado en Resultados (PbR) surge la 
evaluación como una fase importante de las políticas y públicas, que a su vez, tiene un rol importante como herramienta 
de valoración sistemática de las acciones de gobierno para dar seguimiento a los compromisos, monitorear el 
comportamiento en el que se desenvuelven, comparar objetivos y metas trazadas con los resultados obtenidos, identificar 
fallas para implementar mejoras, pero lo más importante aún, medir el grado de efectividad que estas han tenido sobre la 
problemática que busca atender. 

Por otra parte, las políticas de gobierno para una mejor capacidad de gestión, atención y desempeño son sectorizadas en 
diferentes materias de importancia nacional, regional y local. As², la ñSeguridad P¼blicaò como asunto p¼blico de inter®s, 
en este informe, es un eje de mayor trascendencia en nuestros días porque significa un estado de bienestar colectivo que 
percibe la sociedad en su conjunto a partir de la protección de sus derechos humanos como respuesta que el Estado 
ofrece. 

El preámbulo citado en los párrafos anteriores, han motivado que en Tabasco existan reglas constitucionales claras en 
materia de modernización de la gestión gubernamental y la evaluación del desempeño de las acciones y programas de 
gobierno en materia de seguridad pública, mismas que tienen fundamento legal en sus leyes secundarias en materia de 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, Coordinación Fiscal, Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Contabilidad 
Gubernamental; así como en reglamentaciones que constituyen la normatividad del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP).  

En respuesta a lo anterior, la Unidad de Evaluación del Desempeño del Poder Ejecutivo de Tabasco, tiene bajo su 
responsabilidad la de evaluar de forma oportuna y bajo un parámetro de periodicidad anual, el Desempeño de los 
Programas Presupuestarios de la Administración Pública Estatal, como un medio de apreciación y estimación del 
comportamiento del programa P007 de Seguridad Pública del Ejercicio Fiscal 2019, mismo que incluye los recursos del 
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Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública de Tabasco (SESESP). 

Al respecto, la Evaluación realizada es especifica en su componente externo y de resultados, desempeño y de diseño en 
lo interno con un trabajo de gabinete y de campo. La metodología aplicada es la mixta, pues utiliza el enfoque cuantitativo 
a través del uso de procedimientos matemáticos y estadísticos para describir los problemas encontrados; mientras que el 
enfoque cualitativo, ha sido implementado para profundizar en los avances presupuestarios, cumplimiento de metas, 
contribución de los programas en la atención del problema, así como,  el proceso de formulación de los proyectos e 
interpretar la congruencia que existe entre las propuestas y alternativas de solución, mismas que han sido plasmados 
bajo la denominación de un programa o subprograma prioritario. 

 

Con la finalidad de dar cumplimiento a los procesos de evaluación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 
de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2019 el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
elabora los  Lineamientos Generales de Evaluación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados 
y del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2019 (Lineamientos), con el propósito de que las entidades federativas den 
cumplimiento a la obligación de realizar un informe que permita medir las acciones tomadas contra la delincuencia y la 
inseguridad estatal a través de la medición de los resultados que se deriven del cumplimiento a los objetivos, 
compromisos y alcances que se establecen en los Programas Prioritarios Nacionales aprobados por el Consejo Nacional 
de Seguridad Pública, así como de los avances en los proyectos, acciones y metas comprometidas en los Convenios de 
Coordinación de Acciones en la materia, el Anexo Técnico y los Proyectos de Inversión que se desprenden de éste 
último, correspondientes del Ejercicio Fiscal 2019. 
 
El presente, es el documento mediante el cual se realiza el análisis de los elementos que proveyeron las distintas 
autoridades estatales en materia de seguridad pública, a través de los responsables estatales que fueron designados 
para otorgar la información inherente a cada uno de los programas y subprogramas prioritarios, conforme los distintos 
compromisos signados con la federación en el marco del CONVENIO de Coordinación que en el marco del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado 
de Tabasco, relativo al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 
2019 (en adelante CC-FASP), con la información emanada del propio  CC-FASP, Anexo Técnico (AT)  y  Proyectos de 
Inversión  (PI) y las evidencias documentales generadas, que dan cuenta de los avances logrados en el ejercicio fiscal y 
el  cumplimiento general de los Programas Prioritarios. Con dicha información como base sustentable, es que se   
disponen los resultados del informe de evaluación FASP que da cobertura al cumplimiento de la entidad federativa.  
 
El trabajo se ajusta en los temas señalados en los Lineamientos para el año 2019 tanto los relativos a la parte 
programática presupuestal referente a los recursos convenidos entre la federación y el estado de Tabasco. 
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El ñAn§lisis de resultado de los Programas de Prioridad Nacional (PPN)ò, se enfoca en, el ñCumplimiento de Metas 
Convenidasò, el ñAvance General del Subprogramaò y la ñDescripci·n de la Problem§ticaò, centrando su atenci·n en los 
siguientes elementos: 
 

Ý Información de los resultados en términos de avance presupuestario relativo a la aplicación de los recursos del 
financiamiento conjunto. 

Ý Cumplimiento de las metas convenidas en los proyectos de inversión del Anexo Técnico del convenio de coordinación. 

Ý Contribución de los Programas de Prioridad Nacional a la atención del problema para el cual fueron creados. 

Ý Avances generales de los Programas con Prioridad Nacional y Subprogramas. 

Ý Descripción de la problemática y de qué forma la inversión en los Programas con Prioridad Nacional y subprogramas 
han contribuido a la solución de esta. 

Ý Avance en la implementación de los ASM derivados de evaluaciones previas. 
 

La información generada mediante la presente Evaluación, pretende ser un insumo de retroalimentación a las instancias 
locales del ámbito de seguridad pública y, que los resultados emanados de ésta, sirvan para fortalecer la visualización de 
objetivos, metas, alcances e impactos que se pretendan lograr en ejercicios subsecuentes, con resultados que simplifiquen la 
carga administrativa, que sean insumos permanentes para la programación y que sirvan de base para la toma de decisiones 
de la entidad federativa, con independencia  de la conformación o distribución de los Programas con Prioridad Nacional que 
se aprueben en el seno del Consejo Nacional de Seguridad Pública respecto del destino de los recursos presupuestarios del 
FASP y la coparticipación estatal. 
 
Es importante señalar que el FASP forma parte de un Fondo de Programas y Acciones que el Gobierno Federal transfiere a 
las Haciendas Públicas de los Estados y el Distrito Federal cuyo gasto está condicionado a la consecución y cumplimiento de 
los objetivos que la Ley de Coordinación Fiscal dispone, en su artículo 45 y que corresponden al ámbito de seguridad 
pública, por lo que se espera que la valoración sea pertinente y en concordancia con el cumplimiento de los compromisos 
concertados para el ejercicio 2019. 
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DATOS GENERALES DEL FONDO EVALUADO 
 

Nombre completo del Programa o Fondo evaluado. 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 
Estados y del Distrito Federal (FASP). 

La dependencia, entidad y unidad responsable del 
Programa o Fondo evaluado. 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública 

El presupuesto 
autorizado, 
modificado y ejercido 
en el ejercicio fiscal 
que se está 
evaluando. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS  
RECURSOS 

CONVENIDOS/MODIFICADOS  

FEDERAL ESTATAL 
FINANCIAMIENTO 

CONJUNTO 
FEDERAL ESTATAL 

FINANCIAMIENTO 
CONJUNTO 

 

$ 196ô363,506.00 $ 49ô090,876.50 $ 245ô454,382.50 $ 196ô363,506.00 $ 49ô090,876.50 $ 245ô454,382.50 

 
 RECURSOS EJERCIDOS 

  

 
FEDERAL ESTATAL 

FINANCIAMIENTO 
CONJUNTO   

 
$192ô101,565.76 $47ô560,691.22 $239ô662,256.98 

  

El objetivo, las metas planteadas a 
lograr y/o los rubros a atender, obras o 
productos que genera. 

El FASP, está destinado a una de las áreas más complicadas de la 
administración pública: la seguridad de la ciudadanía. Su aplicación debe estar 
dirigida a aspectos sustantivos de cada una de las corporaciones 
responsables, con la finalidad fortalecer su actuación y otorgar confianza a la 
población de que se estará cada día mejor preparados para el combate a la 
delincuencia, cualquiera que sea la modalidad en que ésta se desarrolle.  

La población objetivo y la atendida en 
el ejercicio fiscal que se está 
evaluando. 

La aplicación del Fondo atiende a la población en general, sin distinción de 
vecindad o eventualidad de su concurrencia en el territorio estatal.  

La Alineación del Programa o Fondo al 
Plan Nacional de Desarrollo (PND) en 
su caso, al Plan Estatal de Desarrollo 
(PLED) y al Programa Sectorial que 
corresponda. 

Se alinea al PND ï 1.- Política y Gobierno. - Cambio de paradigma en 
seguridad y al PLED ï 2019-2024 en su Eje Rector V.1 Seguridad, Justicia y 
Estado de Derecho. 

 
El presente estudio pretende servir como coadyuvante para el replanteamiento de políticas públicas contra la inseguridad, 
a quienes participan en el diseño, ejecución o evaluación de programas tanto preventivos como reactivos de la 
delincuencia, especialmente para quienes se interesan por ahondar en el conocimiento de las manifestaciones de la 
seguridad en territorio tabasqueño. 
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Se desarrolla el capitulado contenido en los propios Lineamientos, tal como se señala en la Sección III, artículo 15, 
apartados I, II, III, (en sus capítulos del 1 al 10), IV y V, e incluyendo los cumplimientos de alcances y metas, así como de 
los efectos producidos en las Instituciones de Seguridad Pública y los impactos de los Programas Prioritarios.. 
 
Después de efectuar la evaluación de la seguridad pública estatal, se presentan conclusiones generales; un análisis 
FODA, conclusiones y recomendaciones  y con propuesta de líneas de acción para que la entidad elabore el plan de 
mejora que establece el PEF 2019, para la Evaluación del FASP. 
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Avance Presupuestario 
 

Análisis General de los Recursos FASP 2019 
 
PARTICIPACIÓN DE LOS RECURSOS FASP 2019 
 
Del recurso total del FASP 2019, para el estado de Tabasco correspondi· un monto total de $196ô363,506.00, 
equivalentes al 2.73% del total federal asignado al Fondo ($7,202ô791,000.00), y  le fueron asignados conforme a la 
aplicación de los Criterios de distribución del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2019, bajo la fórmula autorizada por el Consejo Nacional de Seguridad 
Pública en el marco Acuerdo 02/III-SE/19 emitido en la Tercera Sesión Extraordinaria, celebrada el 24 de enero de 2019, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 18, fracciones I, XVI y XXV de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 
 
Respecto a la obligatoriedad de las entidades federativas de destinar el equivalente del 25% de los recursos federales 
asignados del FASP, la entidad aportó un monto de $49ô090,876.50, conjuntando as² la disponibilidad total de 
$245ô454,382.50 pesos; cantidad por la que se suscribi· el Convenio de Coordinación de acciones del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública FASP para el año 2019.  
 

 
El recurso financiero convenido para el ejercicio 2019, obtuvo un incremento por un total por $39ô096,250.00 pesos, que 
corresponde a un 18.94%, en relación con el convenido del ejercicio inmediato anterior. Los montos recibidos del FASP 
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2019 fueron mayores en $31.3 millones de pesos y la coparticipación estatal, igualmente se incrementó de manera 
proporcional con $7.8 millones de pesos. 
 
La distribución del recurso, en los Programas y/o Subprogramas Prioritarios Nacionales (PPN), se realiza atendiendo los 
acuerdos que se generan en las reuniones de concertación, que se realizan bajo la directriz del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), con las entidades federativas. En ellas se conforman y formalizan los 
Proyectos de Inversión por PPN y determinan entre otros, los importes que contarán cada uno de ellos para el 
cumplimiento de metas físicas, su distribución programático-presupuestal conforme a lo que establece la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y los compromisos, metas alcances, impactos, justificaciones y obligaciones para efecto del 
cumplimiento de los fines del FASP, todo ello en apego a los conceptos que establecen la Ley de Coordinación Fiscal o 
los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública (CNSP), en tratándose de conceptos que únicamente puedan 
fondearse con el recursos de la coparticipación estatal. 

 

Programas y Subprogramas Convenido Modificado Comprometido Devengado Pagado 

Aportación Federal 

Desarrollo de Capacidades en las Instituciones Locales para el Diseño de Políticas Públicas Destinadas a la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación 
Ciudadana en Temas de Seguridad Pública 

Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Acceso a la Justicia para las Mujeres 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Desarrollo, Profesionalización y Certificación Policial 

Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública 27,358,063.00 25,345,339.00 0.00 0.00 25,002,579.00 

Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en Control de Confianza 11,592,790.00 10,874,190.00 764,904.00 0.00 9,666,926.72 

Tecnologías, Infraestructura y Equipamiento de Apoyo a la Operación Policial 

Red Nacional de Radiocomunicación 19,091,791.00 19,071,227.93 6,190,481.75 12,728,519.18 49,436.93 

Sistemas de Videovigilancia 955,000.00 975,563.07 909,659.31 0.00 0.00 

Fortalecimiento de Programas Prioritarios Locales de las Instituciones de 
Seguridad Pública e Impartición de Justicia 

40,979,014.00 44,027,026.50 4,464,331.08 1,387,693.70 36,627,515.71 

Implementación y Desarrollo del Sistema de Justicia Penal y Sistemas Complementarios 

Implementación y Desarrollo del Sistema de Justicia Penal 27,944,000.00 27,944,000.00 2,007.04 0.00 27,575,225.91 

Fortalecimiento de las Unidades Estatales de Supervisión a Medidas Cautelares 
y Suspensión Condicional del Proceso 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Fortalecimiento de los Órganos Especializados en Mecanismos Alternativos de 
Solución de Controversias en materia Penal y las Unidades de Atención 
Temprana 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Modelo Nacional de Policía en Funciones de Seguridad Procesal 1,865,600.00 1,865,600.00 0.00 0.00 1,860,988.00 

Fortalecimiento de Asesorías Jurídicas de Víctimas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Fortalecimiento al Sistema Penitenciario Nacional y de Ejecución de Medidas para Adolescentes 

Fortalecimiento al Sistema Penitenciario Nacional 7,750,500.00 7,750,500.00 5,193,453.03 544,207.41 1,509,774.28 
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Fortalecimiento de la Autoridad Administrativa Especializada del Sistema de 
Justicia Penal para Adolescentes 

451,750.00 451,750.00 165,327.14 159,726.80 32,667.39 

Acreditación (certificación) de establecimientos penitenciarios 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Desarrollo de las Ciencias Forenses en la Investigación de Hechos Delictivos 24,816,288.00 24,806,288.00 0.00 0.00 24,626,561.77 

Sistema Nacional de Información para la Seguridad Pública 

Sistema Nacional de Información (Base de datos) 20,925,390.00 21,475,231.70 5,294,207.52 0.00 15,586,893.22 

Registro Público Vehicular 1,753,765.00 1,753,765.00 1,562,377.67 52,134.67 0.00 

Fortalecimiento y/o Creación de las Unidades de Inteligencia Financiera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Sistema Nacional de Atención de Llamadas de Emergencia y Denuncias 
Ciudadanas 

3,000,000.00 3,000,000.00 2,993,449.95 0.00 0.00 

Fortalecimiento de Capacidades para la Prevención y Combate a Delitos de Alto Impacto 

Fortalecimiento de Capacidades para la Prevención y Combate a Delitos de Alto 
Impacto 

3,500,000.00 2,643,469.80 0.00 0.00 2,611,678.41 

Modelo Homologado de Unidades de Policía Cibernética 1,993,720.00 1,993,720.00 0.00 0.00 1,842,816.91 

Especialización de las Instancias Responsables de la Búsqueda de Personas 1,515,835.00 1,515,835.00 0.00 0.00 1,513,435.76 

Seguimiento y Evaluación de los programas 870,000.00 870,000.00 517,176.00 0.00 344,783.99 

Subtotal 196,363,506.00 196,363,506.00 28,057,374.49 14,872,281.76 148,851,284.00 

Aportación Estatal. 

Desarrollo de Capacidades en las Instituciones Locales para el Diseño de Políticas Públicas Destinadas a la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación 
Ciudadana en Temas de Seguridad Pública 

Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana 603,000.00 603,000.00 0.00 0.00 562,662.62 

Acceso a la Justicia para las Mujeres 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Desarrollo, Profesionalización y Certificación Policial 

Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública 69,800.00 69,800.00 0.00 0.00 69,760.61 

Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en Control de Confianza 20,264,754.32 19,604,790.91 0.00 0.00 18,075,760.65 

Tecnologías, Infraestructura y Equipamiento de Apoyo a la Operación Policial 

Red Nacional de Radiocomunicación 5,605,447.00 5,732,197.33 0.00 1,420,484.00 3,980,704.45 

Sistemas de Videovigilancia 1,500,000.00 1,500,000.00 0.00 0.00 1,499,999.00 

Fortalecimiento de Programas Prioritarios Locales de las Instituciones de 
Seguridad Pública e Impartición de Justicia 

0.00 1,193,321.10 0.00 0.00 1,170,190.60 

Implementación y Desarrollo del Sistema de Justicia Penal y Sistemas Complementarios 

Implementación y Desarrollo del Sistema de Justicia Penal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Fortalecimiento de las Unidades Estatales de Supervisión a Medidas Cautelares 
y Suspensión Condicional del Proceso 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Fortalecimiento de los Órganos Especializados en Mecanismos Alternativos de 
Solución de Controversias en materia Penal y las Unidades de Atención 
Temprana 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Modelo Nacional de Policía en Funciones de Seguridad Procesal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Fortalecimiento de Asesorías Jurídicas de Víctimas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Fortalecimiento al Sistema Penitenciario Nacional y de Ejecución de Medidas para Adolescentes 
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Fortalecimiento al Sistema Penitenciario Nacional 650,000.00 650,000.00 0.00 0.00 650,000.00 

Fortalecimiento de la Autoridad Administrativa Especializada del Sistema de 
Justicia Penal para Adolescentes 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Acreditación (certificación) de establecimientos penitenciarios 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Desarrollo de las Ciencias Forenses en la Investigación de Hechos Delictivos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Sistema Nacional de Información para la Seguridad Pública 

Sistema Nacional de Información (Base de datos) 4,289,982.78 4,406,174.91 0.00 37,798.32 4,003,099.60 

Registro Público Vehicular 1,751,071.50 1,751,071.50 860,000.00 0.00 858,069.34 

Fortalecimiento y/o Creación de las Unidades de Inteligencia Financiera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Sistema Nacional de Atención de Llamadas de Emergencia y Denuncias 
Ciudadanas 

4,757,906.00 4,631,155.67 96,280.00 396,486.87 3,990,850.47 

Fortalecimiento de Capacidades para la Prevención y Combate a Delitos de Alto Impacto 

Fortalecimiento de Capacidades para la Prevención y Combate a Delitos de Alto 
Impacto 

1,140,000.00 1,140,000.00 0.00 0.00 1,139,546.88 

Modelo Homologado de Unidades de Policía Cibernética 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Especialización de las Instancias Responsables de la Búsqueda de Personas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Seguimiento y Evaluación de los programas 8,458,914.90 7,809,365.08 0.00 0.00 7,132,358.97 

Subtotal 49,090,876.50 49,090,876.50 956,280.00 1,854,769.19 43,133,003.19 

Financiamiento conjunto. 

Desarrollo de Capacidades en las Instituciones Locales para el Diseño de Políticas Públicas Destinadas a la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación 
Ciudadana en Temas de Seguridad Pública 

Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana 603,000.00 603,000.00 0.00 0.00 562,662.62 

Acceso a la Justicia para las Mujeres 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Desarrollo, Profesionalización y Certificación Policial 

Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública 27,427,863.00 25,415,139.00 0.00 0.00 25,072,339.61 

Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en Control de Confianza 31,857,544.32 30,478,980.91 764,904.00 0.00 27,742,687.37 

Tecnologías, Infraestructura y Equipamiento de Apoyo a la Operación Policial 

Red Nacional de Radiocomunicación 24,697,238.00 24,803,425.26 6,190,481.75 14,149,003.18 4,030,141.38 

Sistemas de Videovigilancia 2,455,000.00 2,475,563.07 909,659.31 0.00 1,499,999.00 

Fortalecimiento de Programas Prioritarios Locales de las Instituciones de 
Seguridad Pública e Impartición de Justicia 

40,979,014.00 45,220,347.60 4,464,331.08 1,387,693.70 37,797,706.31 

Implementación y Desarrollo del Sistema de Justicia Penal y Sistemas Complementarios 

Implementación y Desarrollo del Sistema de Justicia Penal 27,944,000.00 27,944,000.00 2,007.04 0.00 27,575,225.91 

Fortalecimiento de las Unidades Estatales de Supervisión a Medidas Cautelares 
y Suspensión Condicional del Proceso 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Fortalecimiento de los Órganos Especializados en Mecanismos Alternativos de 
Solución de Controversias en materia Penal y las Unidades de Atención 
Temprana 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Modelo Nacional de Policía en Funciones de Seguridad Procesal 1,865,600.00 1,865,600.00 0.00 0.00 1,860,988.00 

Fortalecimiento de Asesorías Jurídicas de Víctimas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Fortalecimiento al Sistema Penitenciario Nacional y de Ejecución de Medidas para Adolescentes 



 
 

                                                             Evaluación Integral (Informe Estatal de Evaluación) FASP 2019 Página 22 
 

Fortalecimiento al Sistema Penitenciario Nacional 8,400,500.00 8,400,500.00 5,193,453.03 544,207.41 2,159,774.28 

Fortalecimiento de la Autoridad Administrativa Especializada del Sistema de 
Justicia Penal para Adolescentes 

451,750.00 451,750.00 165,327.14 159,726.80 32,667.39 

Acreditación (certificación) de establecimientos penitenciarios 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Desarrollo de las Ciencias Forenses en la Investigación de Hechos Delictivos 24,816,288.00 24,806,288.00 0.00 0.00 24,626,561.77 

Sistema Nacional de Información para la Seguridad Pública 

Sistema Nacional de Información (Base de datos) 25,215,372.78 25,881,406.61 5,294,207.52 37,798.32 19,589,992.82 

Registro Público Vehicular 3,504,836.50 3,504,836.50 2,422,377.67 52,134.67 858,069.34 

Fortalecimiento y/o Creación de las Unidades de Inteligencia Financiera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Sistema Nacional de Atención de Llamadas de Emergencia y Denuncias 
Ciudadanas 

7,757,906.00 7,631,155.67 3,089,729.95 396,486.87 3,990,850.47 

Fortalecimiento de Capacidades para la Prevención y Combate a Delitos de Alto Impacto 

Fortalecimiento de Capacidades para la Prevención y Combate a Delitos de Alto 
Impacto 

4,640,000.00 3,783,469.80 0.00 0.00 3,751,225.29 

Modelo Homologado de Unidades de Policía Cibernética 1,993,720.00 1,993,720.00 0.00 0.00 1,842,816.91 

Especialización de las Instancias Responsables de la Búsqueda de Personas 1,515,835.00 1,515,835.00 0.00 0.00 1,513,435.76 

Seguimiento y Evaluación de los programas 9,328,914.90 8,679,365.08 517,176.00 0.00 7,477,142.96 

Total 245,454,382.50 245,454,382.50 29,013,654.49 16,727,050.95 191,984,287.19 

 
Con la obtención de esos recursos se financia parcialmente el gasto e inversión de las entidades federativas en esta 
materia. 
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Distribución por Programas Prioritarios Nacionales: 
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603,000.00

59,285,407.32

68,131,252.00

29,809,600.00

8,852,250.00

24,816,288.00

28,720,209.28

7,757,906.00

6,633,720.00

1,515,835.00

9,328,914.90

Seguimiento y Evaluación de los Programas

Especialización de las Instancias Responsables de la Búsqueda
de Personas

Fortalecimiento de Capacidades para la Prevención y Combate
a Delitos de Alto Impacto

Sistema Nacional de Atención de Llamadas de Emergencia y
Denuncias Ciudadanas

Sistema Nacional de Información para la Seguridad Pública

Desarrollo de las Ciencias Forenses en la Investigación de
Hechos Delictivos

Fortalecimiento al Sistema Penitenciario Nacional y de
Ejecución de Medidas para Adolescentes

Implementación y Desarrollo del Sistema de Justicia Penal y
Sistemas Complementarios

Tecnologías, Infraestructura y Equipamiento de Apoyo a la
Operación Policial

Desarrollo, Profesionalización y Certificación Policial

Desarrollo de Capacidades en las Instituciones Locales para el
Diseño de Políticas Públicas Destinadas a la Prevención Social
de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana
en Temas de Seguridad Pública
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En el Anexo Técnico Único del Convenio de Coordinación se detalló la distribución de los recursos quedando de 
la siguiente forma: 

 ANEXO TÉCNICO FASP /  
EJERCICIO 2019 DISTRIBUCIÓN POR PROGRAMA Y SUBPROGRAMA 

FINANCIAMIENTO CONJUNTO PORCENTAJES 

 FEDERAL   ESTATAL   TOTAL   PROGRAMAS  SUBPROGRAMAS  

Desarrollo de Capacidades en las Instituciones Locales para el Diseño de Políticas Públicas 
Destinadas a la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación 
Ciudadana en Temas de Seguridad Pública 

0.00 603,000.00 603,000.00 0.25   

Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana 0.00 603,000.00 603,000.00   100.00 

Acceso a la Justicia para las Mujeres 0.00 0.00 0.00   
 

Desarrollo, Profesionalización y Certificación Policial 38,950,853.00 20,334,554.32 59,285,407.32 24.15   

Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública 27,358,063.00 69,800.00 27,427,863.00   46.26 

Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en Control de Confianza 11,592,790.00 20,264,754.32 31,857,544.32   53.74 

Tecnologías, Infraestructura y Equipamiento de Apoyo a la Operación Policial 61,025,805.00 7,105,447.00 68,131,252.00 27.76   

Red Nacional de Radiocomunicación 19,091,791.00 5,605,447.00 24,697,238.00   36.25 

Sistemas de Videovigilancia 955,000.00 1,500,000.00 2,455,000.00   3.60 

Fortalecimiento de Programas Prioritarios Locales de las Instituciones de Seguridad Pública e 
Impartición de Justicia 

40,979,014.00 0.00 40,979,014.00   60.15 

Implementación y Desarrollo del Sistema de Justicia Penal y Sistemas Complementarios 29,809,600.00 0.00 29,809,600.00 12.14   

Implementación y Desarrollo del Sistema de Justicia Penal  27,944,000.00 0.00 27,944,000.00   93.74 

Fortalecimiento de las Unidades Estatales de Supervisión a Medidas Cautelares y Suspensión 
Condicional del Proceso 

0.00 0.00 0.00     

Fortalecimiento de los Órganos Especializados en Mecanismos Alternativos de Solución de 
Controversias en materia Penal y las Unidades de Atención Temprana 

0.00 0.00 0.00     

Modelo Nacional de Policía en Funciones de Seguridad Procesal 1,865,600.00 0.00 1,865,600.00   6.26 

Fortalecimiento de Asesorías Jurídicas de Víctimas 0.00 0.00 0.00     

Fortalecimiento al Sistema Penitenciario Nacional y de Ejecución de Medidas para 
Adolescentes 

8,202,250.00 650,000.00 8,852,250.00 3.61   

Fortalecimiento al Sistema Penitenciario Nacional  7,750,500.00 650,000.00 8,400,500.00   94.90 

Fortalecimiento de la Autoridad Administrativa Especializada del Sistema de Justicia Penal para 
Adolescentes 

451,750.00 0.00 451,750.00   5.10 

Acreditación (certificación) de establecimientos penitenciarios 0.00 0.00 0.00   
 

Desarrollo de las Ciencias Forenses en la Investigación de Hechos Delictivos 24,816,288.00 0.00 24,816,288.00 10.11   

Sistema Nacional de Información para la Seguridad Pública 22,679,155.00 6,041,054.28 28,720,209.28 11.70   

Sistema Nacional de Información (Bases de datos) 20,925,390.00 4,289,982.78 25,215,372.78   87.80 

Registro Público Vehicular 1,753,765.00 1,751,071.50 3,504,836.50   12.20 

Fortalecimiento y/o Creación de las Unidades de Inteligencia Financiera 0.00 0.00 0.00     

Sistema Nacional de Atención de Llamadas de Emergencia y Denuncias Ciudadanas 3,000,000.00 4,757,906.00 7,757,906.00 3.16   

Fortalecimiento de Capacidades para la Prevención y Combate a Delitos de Alto Impacto 5,493,720.00 1,140,000.00 6,633,720.00 2.70   

Fortalecimiento de Capacidades para la Prevención y Combate a Delitos de Alto Impacto 3,500,000.00 1,140,000.00 4,640,000.00   69.95 

Modelo Homologado de Unidades de Policía Cibernética 1,993,720.00 0.00 1,993,720.00   30.05 

Especialización de las Instancias Responsables de la Búsqueda de Personas 1,515,835.00 0.00 1,515,835.00 0.62   

Seguimiento y Evaluación de los Programas 870,000.00 8,458,914.90 9,328,914.90 3.80   

T O T A L E S 196,363,506.00 49,090,876.50 245,454,382.50 100.0   
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AVANCES POR PROGRAMA Y SUBPROGRAMA DE PRIORIDAD NACIONAL 
Cada uno de los Programas Prioritarios y los Subprogramas relativos, a los cuales se destinaron recursos financieros, 
establecen compromisos y metas a cumplir, éstas se proyectan de conformidad con la naturaleza de la operación que le 
compete a efecto de dar consecución a cada uno de los Ejes Estratégicos de observancia nacional, en el ámbito estatal. 
Con ello se proyecta la realización de acciones generales y específicas instauradas en los Proyectos Ejecutivos y el 
Anexo Técnico con la asignación de recursos provenientes del FASP, recursos propios o de otras fuentes de 
financiamiento con las cuales se pretende obtener los mejores resultados, que permitan incidir en la disminución de los 
índices delictivos. 
 
Avance Presupuestal al 31 de diciembre de 2019 
Derivado de lo anterior en el estado de Tabasco se da continuidad conforme a lo que se establece anualmente en los 
Convenios de Concertación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública presentando avances prácticamente al 
100% en cada uno de los Programas y Subprogramas Prioritarios. 

 

 

Por Ejercer

Aplicado

Convenido/Modificado

Convenido

$5,792,125.52 

$239,662,256.98 

$245,454,382.50 

$245,454,382.50 

Financiamiento Conjunto
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III. PROGRAMAS DE PRIORIDAD NACIONAL Y LOCAL 
 

Implementación de los PPNL:  

 
Anualmente, conforme a la Distribución del recurso federal destinado al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 
de los Estados y del Distrito Federal, en el Marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública el gobierno federal y el 
ejecutivo del Gobierno del estado de Tabasco, celebran el Convenio de Coordinación y su Anexo Técnico,  en los cuales 
se establecen y distribuyen los montos de recursos que serán destinados para el cumplimiento de los Programas de 
Prioridad Nacional durante el año. Lo anterior sustentado en los acuerdos firmados en las reuniones de concertación que 
sirven de base para la aprobación de los Proyectos de Inversión que se ejecutarán para el cumplimiento de los fines 
específicos del Fondo y de los Acuerdos del Consejo Nacional de seguridad Pública que deriven a la aplicación de los 
Ejes Estratégicos vigentes para 2019. 
 
Considerando los Lineamientos Generales de Evaluación para el Ejercicio Fiscal 2019, en este apartado se presenta el 
análisis que permite identificar los logros que se obtuvieron en materia de seguridad pública, a través de las acciones 
establecidas y ejecutadas con recursos provenientes del FASP 2019 y los objetivos, metas, alcances y compromisos de 
los gobiernos federal y estatal en razón de ello. 
 
Los PSPN establecidos en el presente ejercicio se sustentan en los 5 ejes estratégicos aprobados por el CNSP en su 
Trigésima Octava Sesión Ordinaria celebrada el 21 de agosto de 2015, mediante Acuerdo 03/XXXVIII/15, en la cual el 
CNSP aprueba los ejes estratégicos y su estructura, así como los PSPN para alcanzarlos, vinculados al ejercicio del 
fondo, subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a las entidades federativas, los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, en materia de seguridad pública. 
 
Los PSPN derivados de los Ejes autorizados por el CNSP con vigencia en el ejercicio 2019, han sido implementados en 
el estado de Tabasco, para dar cumplimiento a diversos objetivos y metas a alcanzar con la aplicación de recursos 
derivados del FASP, complementando estos con de la coparticipación estatal establecida en el Convenio de Coordinación 
respectivo y los diversos instrumentos relativos a su aplicación.  

 
Destino de los recursos por programas FASP 2019:  

 
Con la obtención de esos recursos se financia parcialmente el gasto e inversión de las entidades federativas en esta 
materia.  
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De conformidad con los conceptos establecidos en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal que en sus artículos 
25, fracción VII y 44 y 45, prevé la existencia y el destino de los recursos del FASP con cargo a recursos federales y que 
son entregados a través de la SHCP durante los primeros diez meses del año a los Estados y al Distrito Federal, de 
manera ágil y directa sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo a aquellas de carácter administrativo, los cuales se 
complementan con los recursos estatales de coparticipación, mismos que se conjuntan para dar impulso a las acciones 
de los tres órdenes de gobierno en el marco del SESNSP, financiando con ellos metas y acciones establecidas en la Ley 
de Coordinación Fiscal y las complementarias que autoriza el SESNSP para financiarse únicamente con recurso de la 
coparticipación estatal, con la formalización de Convenios de Coordinación en Materia de Seguridad Pública, Anexo 
Técnico y Proyectos de Inversión para el ejercicio fiscal correspondiente, en los cuales se define la coparticipación de las 
entidades mediante una aportación de recursos equivalente cuando menos al 25% del recurso federal asignado. 
 
También se dispone que la entidad otorgue por lo menos el 20% del recuso federal en beneficio de sus municipios, 
mediante apoyos a las corporaciones municipales de seguridad pública, destinando dicho porcentaje de los montos 
federales, particularmente a acciones de formación, control de confianza y equipamiento, previstas en los PSPN.  
 
La administración de los recursos se debe realizar de conformidad a lo que establecen los Criterios Generales para la 
Administración y Ejercicio de los Recursos del FASP aplicables por ejercicio. 
 
Los PPN autorizados se concentran en la formación y profesionalización de los elementos operativos, la evaluación de 
control de confianza, el equipamiento del personal operativo y de las instituciones vinculadas a la seguridad, la operación 
de la Red de Telecomunicaciones, los servicios de llamadas de emergencia y denuncia anónima, los sistemas de 
información vinculados con los aplicativos referentes a seguridad pública, el fortalecimiento de del sistema penitenciario, 
el desarrollo del sistema de justicia penal, el desarrollo de la investigación científica de los hechos delictivos, la 
prevención del delito y el combate a los delitos de alto impacto, la construcción, mejoramiento o ampliación de la 
infraestructura de las instituciones de prevención, impartición y administración de justicia, el seguimiento y la evaluación 
de los programas, entre otros.   

 
Esta evaluación tiene la modalidad de realizarse de conformidad con los Ejes Estratégicos que establecen la 
implementación de cada uno de los PSPN que se definieron por el CNSP para el ejercicio 2019: 
 
De estos Ejes Estratégicos, se desprenden los PSPN que se evalúan y que son los ejecutados a través del FASP y son 
los que se financian con la participación  Federal y la Coparticipación Estatal; siendo los siguientes: 
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EJES Y PROGRAMAS CON PRIORIDAD NACIONAL Y LOCAL 

 
  EJE ESTRATÉGICO PROGRAMAS DE PRIORIDAD NACIONAL 

  
1.- Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia con Participación 
Ciudadana 

1.-Programa de Desarrollo de Capacidades en las Instituciones Locales 
para el Diseño de Políticas Públicas destinadas a la Prevención Social de 
la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana en temas de 
seguridad pública. 

2.- Desarrollo y Operación Policial 

2.-Programa Desarrollo, Profesionalización y Certificación Policial 

3.  Tecnologías, Infraestructura y Equipamiento de Apoyo a la Operación 
Policial 

3.- Gestión de Capacidades 
Institucionales para el Servicio de 
Seguridad Pública y la Aplicación de la 
Ley Penal 

4. Implementación y Desarrollo del Sistema de Justicia Penal y Sistemas 
Complementarios 

5. Programa de Fortalecimiento al Sistema Penitenciario Nacional y de 
Ejecución de Medidas para Adolescentes 

6. Programa de Desarrollo de las Ciencias Forenses en la Investigación 
de Hechos Delictivos 

4.- Administración de la Información para 
la Seguridad Pública 
  
  

Capítulo 7. Programa Nacional de Información para la Seguridad Pública. 

Capítulo 8. Programa de Sistema Nacional de Atención de Llamadas de 
Emergencia y Denuncias Ciudadanas 

5.- Especialización y Coordinación para la 
Seguridad Pública y la Persecución de los 
Delitos 

Capítulo 9. Programa de Fortalecimiento de Capacidades para la 
Prevención y Combate a Delitos de Alto Impacto 

Capítulo 10. Especialización de las Instancias Responsables de la 
Búsqueda de Personas 
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CAPÍTULO 1. PROGRAMA DE DESARROLLO DE 
CAPACIDADES EN LAS INSTITUCIONES LOCALES PARA EL 
DISEÑO DE POLÍTICAS PÚBLICAS DESTINADAS A LA 
PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN 
TEMAS DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
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Sección 1. Desarrollo de Capacidades en las Instituciones Locales para el Diseño de Políticas Públicas 
Destinadas a la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana en Temas de 
Seguridad Pública.  
 
Para el presente Programa de Prioridad Nacional, en el Anexo Técnico Único del Convenio de Coordinación del FASP y 
su Proyecto de Inversión, se determinaron acciones de cumplimiento por parte de las autoridades estatales y federales, 
mismas que se presentan a continuación:  
 

Objetivo General: Fortalecer y consolidar a los Centros Estatales de Prevención y Participación Ciudadana e 
impulsar una política integral, solida, transversal, articulada, con participación social, 
enfoque de derechos humanos y de género, que incidan en los factores que generan la 
violencia y la delincuencia y contribuya a la seguridad pública y construcción de la paz. 

Objetivo Específico: Incrementar la corresponsabilidad entre las instituciones y la ciudadanía y actores sociales 
en la prevención social de la violencia y la delincuencia, promoviendo acciones estratégicas 
para contrarrestar factores de riesgo individuales, educativos y comunitarios, fortaleciendo 
los factores protectores qué permitan el mejoramiento de la seguridad ciudadana, 
convivencia social y la cohesión comunitaria.  

METAS: 
 

1. Fortalecer el Centro Estatal de Prevención Social del Delito y Participación 
Ciudadana (CENEPRED) para   implementar el   Programa   Estatal de Prevención y 
lograr una mayor coordinación con los municipios. 

 

Alcances establecidos: 

1.- Que el Centro Estatal de Prevención Social del Delito y Participación Ciudadana, se consolide como una instancia 
que a nivel estatal coordine el desarrollo e implementación de políticas públicas integrales, para que los proyectos y 
acciones en materia de prevención social del delito con la participación ciudadana, puedan ser replicados en todos los 
municipios en los diversos ámbitos y niveles de prevención; 
2.- Para el fortalecimiento del Centro Estatal de Prevención Social del Delito y Participación Ciudadana, se tiene 
proyectado en el ejercicio fiscal 2019, la contratación de tres profesionistas. Partida 121 Honorarios. 
3.- Mediante la coordinación trasversal con instituciones se generará una mayor sinergia a favor de la prevención social 
de la violencia y la delincuencia para que en todo el Estado, se desarrollen proyectos y acciones a favor de la prevención 
social de la violencia y la delincuencia. 
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Especificaciones de la Información de los Programas con Prioridad Nacional 

 
Cuestionario ñAnexo 2ò 

 
Capítulo 1. Programa de Desarrollo de Capacidades en las Instituciones Locales para el Diseño de 

Políticas Públicas Destinadas a la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con 
Participación Ciudadana en Temas de Seguridad Pública. 

 
Sección 1. Subprograma de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana. 

 
 

1.1.1. Cumplimiento de Metas Convenidas: Anotar la respuesta a cada una de las preguntas planteadas. En 
caso de no contar con información, señalar las razones. Con excepción de los incisos a), b) y c). Esta 
información deberá proporcionarse aun cuando no se hayan invertido recursos en el Subprograma:  

 
a) ¿Qué acciones de prevención del delito se implementaron a través del Centro Estatal de Prevención Social 

(CEPS) con recursos del financiamiento conjunto del año 2019? 
 
Respuesta:  
El programa contempla 6 estrategias de las cuales se desarrollan las siguientes acciones: 

 
1) Prevención Social en el sector comunitario; acciones: 1.1: Visitas a gestores sociales, líderes comunitarios 

y redes ciudadanas con la finalidad de hacerlos participes de las actividades en pro de la prevención social 
de la violencia y la delincuencia, 1.2: Crear un padrón de redes, 1.3: Integración e instalación de redes 
comunitarias, 1.4: Capacitación a redes comunitarias. 
 

2) Prevención social en el sector educativo; acciones: 2.1: Impartir talleres, conferencias, platicas a la 
comunidad en situación de vulnerabilidad, 2.2: Desarrollar actividades deportivas a la comunidad, 2.3: 
Implementar actividades culturales, artísticas y recreativas para fortalecer a la comunidad. 

 
3) Emprendimiento socio-productivo y de autoempleo; 3.1: Convocatoria pública de participación en talleres 

socio productivos, 3.2: Implementación de talleres socio productivos, 3.3: Impartición de pláticas y 
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conferencias complementarias en competencias laborales, 3.4: Promover en la comunidad capacitación 
sobre un oficio con el objetivo de autoempleo. 

 
4) Comunicación y sensibilización social del delito en grupos vulnerables; 4.1: Propuestas de diseño y 

contenido en redes sociales, 4.2: Implementación de campañas en redes sociales, 4.3: Proponer 
innovaciones que promuevan la imagen institucional relativa a la prevención social de la violencia y la 
delincuencia, 4.4: Difundir a través de pláticas, conferencias, expresión artística y diversos medios masivos 
de comunicación, las estrategias de intervención contempladas dentro del Programa Estatal de Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia; dándole prioridad a las redes sociales (Facebook, Twitter, 
Instagram y YouTube). 

 
5) Gestión y coordinación de mecanismos de Interinstitucionalidad; 5.1: Promover la instalación de unidades 

municipales de prevención social de la violencia y la delincuencia, 5.2: Coordinar a las unidades 
municipales en organización y recopilación de la información referente a las acciones que implementen 
con la comunidad a favor de la prevención social, 5.3: Crear un padrón de unidades municipales de 
prevención social, 5.4: Asesorar a las unidades municipales, a través de las áreas correspondientes del 
Centro Estatal, respecto al desarrollo, logística y operatividad de las actividades que realicen en pro de la 
prevención social de delito con participación ciudadana, 5.5: Capacitar a servidores públicos, instituciones 
privadas, organizaciones de la sociedad civil y población en general, en materia de seguridad ciudadana y 
otros temas relacionados con la prevención social de la violencia y la delincuencia, 5.6: Promover que las 
políticas públicas, programas y acciones de los tres órdenes de gobierno , incluidas las de justicia, 
seguridad, desarrollo social, economía, cultura, y derechos humanos, sean articuladas y homogenizadas 
con el principio de intersectorialidad y transversalidad institucional, 5.7: Realizar las gestiones 
correspondientes para instrumentar convenios con universidades e instituciones de educación superior 
para generar análisis y evaluar las acciones en materia de prevención social de la violencia y la 
delincuencia con participación ciudadana, 5.8: Promover en el desarrollo de programas educativos, de 
salud, de desarrollo social y en general de los diversos programas de las instituciones de la administración 
pública estatal y municipal, la inclusión de contenidos relativos a la prevención social de la violencia y la 
delincuencia con participación ciudadana. 
 

6) Promoción de la cultura de paz, Legalidad, seguridad, respeto a los derechos humanos y una vida libre de 
violencia; acciones: 6.1 Organización de foros, coloquios, congresos o cualquier otra actividad académica 
o cultural en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia, 6.2: Vinculación con 
organismos del sector privado, expertos y profesionales para el desarrollo de congresos, convenciones, 
foros y seminarios. 6.3: Organización de eventos de firma de convenios y colaboración. 
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b) ¿Cuáles fueron los principales logros obtenidos con la implementación de esos programas? Especificar logros 

por acción. 
 
Respuesta: 
Logros obtenidos hasta el 31 de diciembre de 2019, de las siguientes estrategias: 

 
1. Prevención social en el sector comunitario; Se instalaron 26 redes ciudadanas, con una población 

beneficiada de 260 personas, se integraron e instalaron 7 Comités de Participación Social, con 5 
integrantes cada una, siendo un total de 35 beneficiados. 
 

2.- Prevención Social en el Sector Educativo: Se realizó un total de 134 eventos de capacitación en el sector 
educativo con temas de prevención social de la violencia y la delincuencia beneficiándose 17,130 estudiantes 
de todos los niveles desde básico hasta universidad; 
 
3.- Emprendimiento socio-productivo y de autoempleo:  
Se implementaron 9 talleres socio productivos de carpintería, electricidad, belleza, manualidades, bisutería, 
elaboración de piñatas, medición comunitaria, desarrollo sustentable, corte y confección y contabilidad, 
informática, con un total de 200 jóvenes de 18 a 29 años y 260 mujeres de 30 años en adelante, siendo un 
total general de 460 beneficiados, asimismo se impartieron un total de 62 platicas y conferencias 
complementarias en competencias laborales, con total de beneficiado de 600 asistentes. 
 
4. Comunicación y Sensibilización de prevención social del delito en grupos vulnerables: Se implementaron 94 
acciones para la difusión de estrategias de intervención. 
 
5. Gestión y Coordinación de mecanismos de Interinstitucionalidad; Con el objeto de formalizar políticas 
públicas en materia de prevención se instalaron 15 unidades municipales de prevención, con un avance del 
125% de lo programado y con un padrón de  288 participantes; se impartieron cursos metodológicos a los 
integrantes de las unidades municipales sobre el diseño y elaboración para  la implementación del plan anual 
municipal de prevención social de la violencia y la delincuencia, con 162 participantes. Se capacito en materia 
de seguridad ciudadana a 421 servidores públicos y sector privado, con un avance del 125%; se realizó 
gestiones para concertar convenios con universidades de educación superior, para implementar programas en 
la prevención social de la violencia, con un impacto en la población beneficiada de 14,870 aproximadamente, 
en este rubro, se promovió políticas públicas programas y acciones de los tres órdenes de gobierno, con un 
avance programado de 250%.  
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Para promover la prevención social del delito a través de la cultura, CENEPRED en colaboración con la 
Unidad Municipal de Macuspana, realizó eventos de cine móvil, en el que se proyectaron películas con 
enfoque preventivo. 
 
6. Organización de foros y congresos, en la difusión de 20 eventos, y con un avance de 166% con una 
población beneficiada de 2,400 asistentes; Se realizó la vinculación con 28 instituciones, teniendo un avance 
logrado del 233.3%; Se difundieron y organizaron 20 foros en materia de prevención social de la violencia y la 
delincuencia con 928 beneficiados, así como 3 conversatorios con 430 beneficiados y 8 conferencias con 875 
beneficiados. 
 
Además de las estrategias anteriores, se llevó a cabo una Jornadas por la Paz e Inclusión con jóvenes de 
zonas vulnerables, con la finalidad de contribuir a la disminución de los factores de riesgo y a la construcción 
de la paz y seguridad, beneficiándose un total de 250 jóvenes. 

 
c) Referente a la Profesionalización de Servidores Públicos ¿se llevó a cabo la certificación en algún estándar de 

competencias que ofrece el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales 
(CONOCER)? Mencionar nombre de los cursos y número de personas capacitadas y/o certificadas. 
 
Respuesta: No se proyectó llevar a cabo esa actividad. 
 

No
. 

Nombre de Curso y/o Certificación. 

Número de 
Personas 
Capacitadas y/o 
Certificadas 

   

   

   

 Total  

 
 
1.1.2. Avance General del Subprograma: Anotar la respuesta a cada una de las preguntas planteadas. En caso de no 

contar con información, señalar las razones.  
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a) ¿Se encuentra en operación y funcionando como Centro Estatal de Prevención Social? 
 
Respuesta: Sí. 
 

b) ¿Cuántas personas componen la plantilla del CEPS? 
 
Respuesta: 34 personas 

 
c) ¿El CEPS cuenta con Programa Estatal de Prevención, donde se establezcan objetivos, metas y líneas de 
acción? Mencionar las principales líneas de acción.  
 

Respuesta: Si se cuenta, pero se encuentra en proceso de revisión por el área competente de la secretaria 
en base a la gestión de transferencia del Centro Estatal. 

 
d) ¿Cuáles han sido las acciones implementadas en el marco del Modelo Homologado para la operación y 

funcionamiento de los Centros Estatales de Prevención Social? 
 
Respuesta: Se reestructuró el organigrama en su estructura orgánica y funcional, así como, se elaboró el 
reglamento interior y el programa Estatal los cuales se encuentran en proceso de revisión por el área 
competente de la Secretaría debido a la gestión de transferencia del Centro Estatal. 

 
1.1.3. Descripción de la Problemática: Describir la problemática en la entidad federativa asociada al subprograma y de 

qué forma se ha contribuido a la solución de la misma con la inversión en éste.  
 

Respuesta: En los últimos años Tabasco ha sido señalado como uno de los estados más inseguros. Cifras 
oficiales del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública lo han colocado como primer lugar 
en secuestros en 2017 y tercer lugar en 2018. 
 
Del 2011 a la fecha Tabasco se ha situado por encima de la media nacional en incidencia delictiva del fuero 
común; homicidios dolosos, lesiones dolosas, robo común con violencia, violación sexual, y extorsión. En 2018 
Tabasco fue primer lugar en robo con violencia a transeúntes, robo a comercio, y abigeato. Cuarto lugar en 
extorsiones y lesiones dolosas. Y quinto lugar en robo de vehículo.  
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De 2016 a 2017, Tabasco pasó de 26,760 víctimas (por cada 100 mil habitantes) a 33,589 víctimas, 
respectivamente, lo que implicó un aumento del 25.5%; el segundo nivel más alto en todo el país. En el mismo 
periodo, la cantidad de delitos se incrementó en un 44%; la tasa más alta del país. 
 
Tabasco es el estado en donde más inseguros se sienten sus habitantes (91.9% de las personas), de acuerdo con 
cifras de la ENVIPE 2018, del Instituto de Estadística y Geografía. La cifra ha aumentado 8.5 puntos porcentuales 
desde 2013 a la fecha. 
 
En 2018, dos de cada tres tabasqueños (67.4%) identificó la inseguridad como el mayor problema del Estado, 
seguido por el desempleo (58.5%). 
 
Los habitantes de la entidad identificaron en 2018 como las conductas antisociales más frecuentes en la calle: el 
consumo de alcohol (78.6%), los robos o asaltos frecuentes (71.3%), y el consumo de drogas (57.1%), en 2018 
también, Tabasco se situó en el primer lugar de embarazos adolescentes, nacimientos de bebés con VIH y 
muertes por SIDA. 
 
Con la inversión que se realiza a través de FASP, se ha logrado la contratación de especialistas que colaboran en 
el desarrollo de las estrategias establecidas como Plan Estatal de Prevención, interviniendo en el desarrollo de 
acciones y actividades que ayudan a contrarrestar los delitos, faltas administrativas y violencias que se presentan 
en los territorios de intervención y que se relacionan y afectan directamente a los diversos grupos vulnerables, 
como lo son los jóvenes y mujeres de edades susceptibles para ser captados y obligados por la necesidad a 
cometer delitos tales como: robo, vandalismo, destrucción de la propiedad, agresiones, venta, uso y abuso de 
alcohol o drogas, huachicoleo, entre otros, además de identificar las causas que generan estas conductas entre las 
más destacadas están: el consumo de alcohol y drogas, embarazo a temprana edad, desempleo, deserción 
escolar, violencia familiar, violencia entre pares, violencia sexual, violencia de género, entre otros. 
 

 
Conforme a lo establecido en los Lineamientos Generales para la Evaluación, en cumplimiento de las metas convenidas 
en el Anexo Técnico del Convenio de Coordinación, el proyecto de inversión correspondiente y , en su caso, los 
resultados asociados así como los avances generales de los Programas con Prioridad Nacional y Subprogramas 
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Resultados Obtenidos:  
 
Del Objetivo General: 
Con el propósito de reforzar la consolidación del CENEPRED la entidad cuenta con un Programa Estatal de Prevención 
del Delito, en apego a éste se desarrollan las principales estrategias que permiten el fortalecimiento y la consolidación del 
Centro. Las estrategias implementadas, son concordantes en lo general con la estrategia nacional de Prevención del 
delito con participación ciudadana, aplicándose conforme a las necesidades detectadas localmente, en particular con la 
prevención social en los sectores comunitario y educativo, con acciones de emprendimiento socio-productivo y de 
autoempleo; la sensibilización, particularmente a grupos vulnerables, sobre los diversos factores que inciden en las 
causas del delito. Realizando acciones de gestión y coordinación de mecanismos de Interinstitucionalidad y de campañas 
de promoción de la cultura de paz, legalidad, seguridad, respeto a los derechos humanos. 
 
Del Objetivo Específico: 
El Centro Estatal de Prevención del Delito (CENEPRED) en la entidad es un organismo dependiente de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana y a través de su Dirección General contribuye en la promoción de acciones que 
permiten a la ciudadanía en general conocer los factores de riesgo e inseguridad, buscando la cohesión comunitaria a 
través de diversos programas y campañas que buscan fortalecer y mejorar sus oportunidades y calidad de vida. 

 
De las metas y alcances: 

Meta: 1-Fortalecer el Centro Estatal de Prevención Social del Delito y Participación Ciudadana 
(CENEPRED)  para   implementar  el   Programa   Estatal  de Prevención y lograr una mayor 
coordinación con los municipios.  

Cumplimiento 100% 

Trascendencia: 
Genera y fortalece la formación de Redes Comunitarias para el fortalecimiento de la participación 
ciudadana, la cohesión comunitaria, reducir el aislamiento social y aumentar el estado de alerta ante 
situaciones de riesgo.  Campañas de Difusión para la Prevención de la Violencia y la Delincuencia en 
colaboración con las unidades municipales sobre el diseño y elaboración para la implementación del plan 
anual municipal de prevención social de la violencia y la delincuencia, a fin de otorgar apoyo integral a la 
ciudadanía en prevención social. 

 
Variaciones presentadas respecto a las metas programadas y las causas que las motivaron: 
Meta 1.- Se da el cumplimiento a través de visitas a los 17 Municipios, instalando en 15 de ellos unidades municipales de 
prevención, complementándose con la impartición de cursos metodológicos a los integrantes de las unidades municipales 
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sobre el diseño y elaboración para la implementación del plan anual municipal de prevención social de la violencia y la 
delincuencia. 
 
Al 31 de diciembre de 2019 se tiene un avance superior al 100 % de cumplimiento de las metas establecidas para la 
anualidad, los recursos se aplicaron a los objetivos comprometidos y en cumplimiento a las metas establecidas, en 
Convenio y Anexo del Convenio de Coordinación FASP 2019. 
 
 
De los compromisos establecidos: 
 
Alcances y Justificaciones  
El Centro Estatal de Prevención del delito y Participación Ciudadana del estado de Tabasco fue readscrito a la Secretaría 
de Seguridad Pública mediante Decreto 008, de fecha 17 de noviembre de 2018, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado, Suplemento 7951; se ha dificultado su alineación al marco normativo determinado para ello, aún se encuentra en 
proceso de aprobación el Reglamento Interior del CENEPRED. Cabe mencionar que dicho proyecto está basado en el 
Modelo Homologado para la operación y funcionamiento de los Centros Estatales de Prevención Social y se encuentra en 
revisión desde el año 2018. 
 
Con la aprobación del reglamento, se tendrá la certeza de su fortalecimiento mediante una estructura organizacional 
idónea y completa, que le permita cumplir con las atribuciones, funciones y objetivos que se le confieren de conformidad 
con su Acuerdo de Creación.  
 
Se realizó la contratación del personal proyectado con lo cual se incrementó la capacidad de atención del CENEPRED, 
permitiendo una mayor penetración a los municipios de la entidad. 
 

Como parte de la estrategia de prevención social,  el personal del CENEPRED y el apoyo de los municipios, se atendió 
con campañas de participación comunitaria y educativa, mediante  talleres de capacitación para el trabajo y  de 
prevención del delito en el entorno escolar, entre otros; dando así cumplimiento a lo establecido sobre la coordinación 
transversal para generar sinergias entre la sociedad y las distintas instancias estatales y municipales de prevención social 
de la violencia y la delincuencia. 
 

Impacto del programa: 
El subprograma prioritario contribuye a mejorar la percepción que tiene la ciudadanía sobre las diferentes áreas de 
seguridad existentes en el estado y sus municipios, en acciones en materia de prevención. El CENEPRED cuenta con 
vínculos con ONG´s, el sector privado, expertos y profesionales, para el desarrollo de congresos, convenciones, foros y 
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seminarios y entre otros medios de difusión y acercamiento con la ciudadanía mantiene uso de redes sociales como lo es  
https://www.facebook.com/PrevencionDelDelitoTabasco/.  
 

Mediante las intervenciones del CENEPRED se busca influir en la concientización del uso y abuso de sustancias que 
causan adicción, la orientación de los y las jóvenes, niños y niñas y padres de familia sobre el tema de la violencia y 
evitar en la medida de lo posible su vulneración por parte de la delincuencia.  
 

 
 
Avance físico financiero del subprograma: 
 

Se le destinó un monto original del convenido por $603 mil pesos provenientes de la coparticipación estatal. La 
asignación al Subprograma representa el 0.29% del total de recursos convenidos y el 100% del total destinado al 
Programa.  Se ejercieron al 100%. 
 

Convenido Modificado Pagado Ejercido Devengado Comprometido Por Ejercer 

Aportación Federal (FASP) 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Aportación Estatal 

$603,000.00 $603,000.00 $485,909.68 $24,314.32 $0.00 $92,768.00 $8.00 

Total, del Financiamiento Conjunto 

$603,000.00 $603,000.00 $485,909.68 $24,314.32 $0.00 $92,768.00 $8.00 

 
El recurso se registró un 100%, por lo que, al cierre del ejercicio fiscal en el mes de diciembre, presenta la conclusión de 
las aplicaciones de las metas monetarias quedando la totalidad del recurso registrado como Pagado, con un saldo 
remanente de$ 8.00 pesos. 
 

Los recursos se proyectaron en un capítulo de gasto; al capítulo 1000 servicios personales (100%). La totalidad de los 
recursos destinados a este programa fueron provenientes de aportaciones estatales el avance financiero por capítulo de 
gasto se desglosa a continuación: 
 

Sección 1.1 Prevención social de la violencia y la delincuencia con participación 
ciudadana 

F A S P 

Capítulo Financiamiento Conjunto Avance 

https://www.facebook.com/PrevencionDelDelitoTabasco/
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Convenido Modificado Aplicado Saldo 

SPPN1.1 603,000.00 603,000.00 602,992.00 8.00 

1000 603,000.00 603,000.00 602,992.00 8.00 

 
Las metas físicas proyectadas fueron para la contratación de 3 personas para el fortalecimiento en las acciones 
sustantivas del Centro.  
 
 
 

 Sección 1.1 Prevención social de la violencia y la delincuencia con 
participación ciudadana  
 

METAS FÍSICAS 

Capítulo 
 Convenidas  Modificadas Logradas 

Pendientes de 
alcanzar 

Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad 

PPN1.1 3 3 3 0 

1000 3 3 3 0 

 

Variaciones respecto a los montos y metas programadas, su origen y los efectos producidos: 
Las metas físicas originalmente establecidas se cumplieron al 100% sin variaciones. 
 

Resultados:  
Se da cumplimiento a los compromisos físico ï financieros establecidos de conformidad con la estructura programática 
aprobada para el efecto, quedando concluida la meta física al cierre del ejercicio fiscal conforme a lo establecido. 
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Sección 2.   Subprograma: Acceso a la Justicia para las Mujeres en Temas de Seguridad Pública. 
 
Objetivo General:  
Concentrar bajo un espacio físico, los servicios interinstitucionales y especializados que faciliten el acceso a la justicia y 
brinden atención integral con perspectivas de género a las mujeres que han sido víctimas de los delitos relacionados con 
la violencia de género, en coordinación con instancias gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil.  
 
Para el presente PSPN, la entidad juntamente con la federación no estableció compromisos, metas o acciones: 
 
Conforme a lo establecido en los Lineamientos Generales para la Evaluación, en cumplimiento de las metas convenidas 
en el Anexo Técnico del Convenio de Coordinación, el proyecto de inversión correspondiente y, en su caso, los 
resultados asociados, así como los avances generales de los Programas con Prioridad Nacional y Subprogramas 
 
Especificaciones de la Información de los Programas con Prioridad Nacional  

 
 

Cuestionario ñAnexo 2ò 
 

Capítulo 1. Programa de Desarrollo de Capacidades en las Instituciones Locales para el Diseño de Políticas 
Públicas Destinadas a la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana en 
Temas de Seguridad Pública. 

 
Sección 2. Subprograma de Acceso a la Justicia para las Mujeres. 
 
1.2.1. Cumplimiento de Metas Convenidas: Anotar la respuesta a cada una de las preguntas planteadas. En caso de 

no contar con información, señalar las razones.  
 

a) ¿Cuáles fueron las acciones implementadas en infraestructura y equipamiento del Centro de Justicia para 
Mujeres (CJM) con los recursos del financiamiento conjunto del año 2019?  
 
R= Actualmente no se cuenta con un Centro de Justicia para las Mujeres. Se inició la construcción de la 1ra. 
Etapa el 08 de enero de 2018, misma que se encuentra complementada en un 100% 

 
b) ¿Cuáles fueron los principales logros obtenidos por la implementación de estas acciones en beneficio de las 

usuarias del CJM?  
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R= Actualmente no se cuenta con un Centro de Justicia para las Mujeres.  
 
Las acciones inherente a la atención a las mujeres víctimas de la violencia y la delincuencia se otorga en la 
entidad por medio de la Dirección para la Atención a la Violencia de Género, en donde se reciben las 
denuncias por Fiscales del Ministerio Público, se otorga la asistencia de profesionales en psicología victimal, 
asesoría jurídica, peritos (as) en psicología y medicina, se ordenan medidas de protección y se canaliza a 
instituciones públicas como el Instituto Estatal de las Mujeres, hospitales y centros de salud dependientes de 
la Secretaría de Salud, DIF y Dirección de Atención a la Mujer del H. Ayuntamiento del Centro, para atención 
médica, psicológica y jurídica. 

 
c) ¿Qué áreas del CJM están operando en su totalidad y qué áreas no? En caso de haber más de un Centro, 

diferencias por cada uno de ellos.  
 
R= Actualmente no se cuenta con un Centro de Justicia para las Mujeres. 

 
1.2.2. Avance General del Subprograma: Anotar la respuesta a cada una de las preguntas planteadas e incorporar la 

información en los formatos respectivos, según corresponda. En caso de no contar con información, señalar las 
razones. Esta información deberá proporcionarse aun cuando no se hayan invertido recursos en el 
Subprograma:  

 
a) ¿La entidad federativa cuenta con CJM? Si cuenta con más de un Centro, señalarlo en la respuesta. 

 
R= No, la Entidad no cuenta con un Centro de Justicia para las Mujeres. 
 
La atención se otorga a través de la Dirección Para la Atención a la Violencia de Género 

 
b) ¿Cuántas personas componen la plantilla del CJM? En caso de haber más de un Centro, diferenciar por cada 

uno de ellos.  
 
R= No se cuenta con Centro de Justicia para las Mujeres. 
 
En la Dirección para la Atención a la Violencia de Género la plantilla laboral es la siguiente: 
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DAVG 
Plantilla de la 

DAVG 
Directora 1 

Jefa de Departamento 1 

Fiscal en jefe 1 

Fiscal del Ministerio Público 23 

Auxiliar de Fiscal del Ministerio Público 29 

Asesor Jurídico 1 

Psicólogos Victímales 2 

Policía de Investigación 24 

Perito Psicólogas 6 

Perito Médica 2 

Trabajo Social 1 

Perito Criminalista 1 

Analistas Delictivos 3 

Total 95 

 
c) ¿Cuántas personas en activo de esa plantilla han recibido capacitación en temas de acceso a la justicia para 

mujeres con recursos del financiamiento conjunto del año 2019? Incluir la capacitación de otros ejercicios 
fiscales. En caso de haber más de un Centro, diferenciar por cada uno de ellos.  
 
R= La Dirección para la Atención a la Violencia de Género entró en funciones el 06 de junio de 2016 y la 
capacitación que ha recibido el personal no fue con recursos del FASP 

 

 
Centro de Justicia para 

Mujeres 

CJM Plantilla Capacitados 

Centro de Justicia ñAò   

Centro de Justicia ñBò   

Total   

 

 Dirección para la Atención a la Violencia de Género 

DAVG Plantilla Capacitados 

2016 45 30 

2017 96 75 
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 Dirección para la Atención a la Violencia de Género 

DAVG Plantilla Capacitados 

2018 77 68 

2019 92 38 

 
d) ¿El CJM de la entidad federativa cuenta con la Certificación en el Sistema de Integridad Institucional? En caso 

de haber más de un Centro, diferenciar por cada uno de ellos.  
 
R= Actualmente no se cuenta con un Centro de Justicia para las Mujeres. 
 

e) ¿Cuáles son las acciones que la entidad federativa realizó para que el CJM logre la Certificación o renovación de 
su certificación con base en los 48 indicadores del Sistema de Integridad Institucional y según el Acuerdo 
05/XLIII/17 del Consejo Nacional de Seguridad Pública? En caso de haber más de un Centro, diferenciar por 
cada uno de ellos.  
 
R= Ninguna, porque no se cuenta con Centro de Justicia para Mujeres. 

 
f) ¿Cuántas mujeres han sido atendidas en el CJM desde su puesta en operación? Diferenciar por año. En caso de 

haber más de un Centro, diferenciar por cada uno de ellos por año. En caso de haber proporcionado esta 
información en el Informe Estatal de Evaluación 2018, deberán verificar que las cifras coincidan desde su puesta 
en operación hasta 2018; de lo contrario, deberán anotar los motivos que llevaron a modificar las mismas. 

 

DAVG 
 

Número de Mujeres Atendidas en la DAVG 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 Total 

Dirección para la Atenci·n a la Violencia de G®neroò    1,797 2,993 2,846 3,033 10,669 

Total    1,797 2,993 2,846 3,033 10,669 

  
g) ¿Cuántas mujeres presentaron denuncia ante el Ministerio Público adscrito o no al CJM desde su puesta en 

operación? Diferenciar por año y la fuente de información donde se obtuvo dicha cifra. En caso de haber más de 
un Centro, diferenciar por cada uno de ellos. En caso de haber proporcionado esta información en el Informe 
Estatal de Evaluación 2018, deberán verificar que las cifras coincidan desde su puesta en operación hasta 2018; 
de lo contrario, deberán anotar los motivos que llevaron a modificar las mismas. 
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DAVG 
Número de Mujeres que Presentaron Denuncia ante el MP 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 Total 

Dirección para la Atención a la Violencia de G®neroò    1,797 2,993 2,846 3,033 10,669 

Total    1,797 2,993 2,846 3,033 10,669 

 

h) ¿Cuáles y cuántos fueron los cinco tipos de denuncia más recurrentes que se presentaron ante el Ministerio 
Público adscrito al CJM desde su puesta en operación? Diferenciar por año. En caso de haber proporcionado 
esta información en el Informe Estatal de Evaluación 2018, deberán verificar que las cifras coincidan desde su 
puesta en operación hasta 2018; de lo contrario, deberán anotar los motivos que llevaron a modificar las mismas. 

 

Tipo de Denuncia 
Número de Denuncias 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 Total 

1. Violencia Familiar    1662 2785 2247 2,707 9401 

2. Violación    60 87 64 111 322 

3. Abuso Sexual    26 41 47 61 175 

4. Hostigamiento Sexual    18 41 52 52 163 

5. Tentativa de violación    2 3 6 47 58 

Total    1,768 2,957 2,416 2,978 10,119 

 
NOTA. - Utilizar este formato siempre y cuando los delitos correspondan con los cinco tipos de denuncia  más recurrente. 

En caso contrario, la tabla deberá realizarse por año. 
 
1.2.3. Descripción de la Problemática: Describir la problemática en la entidad federativa asociada al subprograma y de 

qué forma se ha contribuido a la solución de la misma con la inversión en éste.  
  

Problemática: La falta de continuidad en la construcción hasta su conclusión del Centro de Justicia para Mujeres, 
originado por un problema legal referente a la propiedad del terreno, lo que ocasionó que la obra se detuviera desde el 
año 2018. 
 
Sin embargo, con recursos propios la Fiscalía General del Estado, ha realizado mejoras en las instalaciones así como la 
integración de más personal que conforman a la  Dirección para la Atención a la Violencia de Género para que a través 
de ésta poder  brindar  servicios interdisciplinarios e interinstitucionales especializados, a mujeres víctimas de violencia 
de forma eficaz e integral a sus necesidades de atención, protección y acceso a la procuración e impartición de justicia, 
desde la perspectiva de género y de derechos humanos de las mujeres.  



 
 

                                                             Evaluación Integral (Informe Estatal de Evaluación) FASP 2019 Página 46 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO 2. PROGRAMA DE DESARROLLO, 

PROFESIONALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN POLICIAL. 
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Capítulo 2.  Programa de Desarrollo, Profesionalización y Certificación Policial. 
 

Sección 1. Subprograma de Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública. 
 
Para el presente Programa de Prioridad Nacional, en el Anexo Técnico Único del Convenio de Coordinación del FASP y 
su Proyecto de Inversión, se determinaron diversas acciones a realizar por parte de las autoridades estatales y federales, 
mismas que se presentan a continuación:  
 

Objetivo General: Establecer políticas generales y el conjunto de contenidos homologados para la 
profesionalización, contenidos temáticos y metodologías de enseñanza aprendizaje que 
consoliden la formación, actualización, especialización y desarrollo profesional de los 
cuerpos de seguridad pública. 
Promover que la totalidad del estado de fuerza de estados y municipios, sean capacitados, 
evaluados y certificados en formación inicial, competencias básicas, control y confianza y 
dar sus avances. 
Garantizar la profesionalización, capacitación continua de los elementos e instructores de 
las instituciones de seguridad pública. 

Objetivo Específico: Implementar cursos de capacitación en formación continua de conformidad con el Programa 
Rector de Profesionalización. 

METAS: 
 
 
 

Fortalecer las capacidades de los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública del 
estado por medio de la formación inicial y continua, lo que contribuirá a la obtención del 
Certificado Único Policial. Profesionalizar a los integrantes de las Instituciones de Seguridad 
Pública del estado para alcanzar su desarrollo a través del Servicio Profesional de Carrera. 

Compromisos 2019: 
Por parte del estado de Tabasco: 

Capacitación: 

INSTANCIAS RESPONSABLES   PARA APLICACIÓN   DEL PROYECTO: 

1.- SSP: La Secretaría de 
Seguridad Pública a través de la 
Dirección de Planeación y 
Desarrollo Corporativo y la 
Academia de Seguridad Pública. 

Policía Estatal:                                                                                                      
Å    Capacitar a 1,920 elementos   de la Policía Estatal en Formación Continua 
 
Sistema Penitenciario: 
Å    Capacitar a 103 elementos en Formación Continua (CBFP) 
 
Operadores telefónicos y supervisores del Sistema Nacional de Atención Llamadas 
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de Emergencia y Denuncia Ciudadana 
Å    Capacitar a 44 elementos en Formaci·n Continua 
 
Otros operadores de las Instituciones de Seguridad Pública 
Å Capacitar a 25 elementos en Formación Continua (Policía de reacción) 

2.- FGE: La Fiscalía General del 
Estado, a través de la Escuela 
de la Fiscalía General del 
Estado. 

Policía de Investigación: 
Å    Capacitar a 34 elementos en Formaci·n Inicial (Aspirantes) 
Å    Capacitar a 90 elementos en Formación Inicial (Activos) 
Å    Capacitar a 472 elementos en Formaci·n Continua 
Å    Capacitar a 254 elementos en Formaci·n Continua (CBFP) 
Perito: 
Å    Capacitar a 15 elementos en Formaci·n Inicial (Aspirantes) 
Å    Capacitar a 30 elementos en Formación Inicial (Activos) 
Å    Capacitar a 60 elementos en Formaci·n Continua 
Agentes de Ministerio Público 
Å    Capacitar a 21 elementos en Formaci·n Inicial (Aspirantes) 
Å    Capacitar a 55 elementos en Formaci·n Inicial (Activos) 
Å    Capacitar a 715 elementos en Formación Continua 
Otros operadores de las Instituciones de Seguridad Pública 
Å    Capacitar a 15 elementos en Formación Continua (MASC) 
Å    Capacitar a 7 elementos en Formación Continua (Policía Cibernética) 
Å    Capacitar a 46 elementos en Formación Continua (Análisis de la Información) 
Elementos técnicos, científicos especializados en materia de ciencias forenses  
Å Capacitar a 145 elementos en Formación Continua 

3.- SESESP: El Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, a través de 
la Dirección Administrativa.  

Policías Municipales: 
Å    Capacitar a 147 elementos en Formación Inicial (Activos)                    
Å    Capacitar a 205 elementos en Formación Continua (CBFP) 
 
Personal De Control de Confianza: 
Å    Capacitar a 20 elementos en Formación Continua (CBFP) 

Evaluaciones FASP 2019: 
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4.- Secretaría de Seguridad 
Pública 

En Competencias Básicas de la Función Policial (CBFP): a   
103, Custodios Penitenciarios  
1,920, Policía Estatal  
En Desempeño (con recursos propios) a:        
118, Custodios Penitenciarios  
575, Policía Estatales 

5.- Fiscalía General del Estado En Competencias Básicas de la Función Policial (CBFP): 
254 Policía de Investigación 

6.- Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Estatal de Seguridad 
Pública 

En Competencias Básicas de la Función Policial (CBFP): 
205, Policías Municipales 
 

SERVICIO PROFESIONAL   DE CARRERA TABASCO 

7.- Fiscalía General del Estado La Fiscalía General del Estado se compromete a dar continuidad ante la Dirección 
general de Apoyo Técnico de los Proyectos del Catálogo de Puestos, Manual de 
Organización y Manual de Procedimientos del Servicio Profesional de Carrera. 

 

Alcances establecidos: 

Profesionalizar al personal de las distintas corporaciones con la finalidad de que los elementos cuenten con los 
conocimientos necesarios en los distintos temas, para un mejor desempeño en la práctica de las diferentes actividades a 
desarrollar.  
 
Se busca capacitar  y profesionalizar  a  los elementos  de Seguridad  Pública,  a  través  del establecimiento  del 
Servicio Profesional de Carrera Policial,  con carácter obligatorio y permanente  que  garantice   la   igualdad  de  
oportunidades   en  el  ingreso,  ascenso  y  su desarrollo,  preferentemente  de los municipios  que no son beneficiados  
por el recurso del Programa de Fortalecimiento  para la Seguridad  Pública  (FORTASEG),   de los municipios de 
Emiliano Zapata,  Jalapa,  Jalpa de Méndez, Jonuta y Tacotalpa. 
 
Asimismo, se capacitará a personal técnico del Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza en el Curso 
Psicodiagnóstico   laboral basado en competencias, con el fin de brindarle al personal las herramientas necesarias para 
la ejecución de sus actividades. 
 
Profesionalizar     al    personal    adscrito    a     la    Corporación     de    Seguridad    Pública, específicamente  al 
personal operativo de la Policía Estatal y. de  Custodia  Penitenciaria  en diversos  programas  de capacitación,   en  
materia  de formación  continua  (actualización  y especialización),     para   que   los   elementos    cuenten    con   
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valores,    aptitudes    y   los conocimientos  necesarios  para servir  a  la población  con  honestidad,  compromiso  y de 
manera eficaz. 
 
Medir las habilidades y destrezas de los elementos policiales y penitenciarios conforme a sus funciones, a través de las 
evaluaciones   de competencias básicas de la función, coadyuvando en la profesionalización mediante la implementación   
de acciones   que fortalezcan las debilidades, apoyados por Instructores Certificados en cada una las Competencias. 
Asimismo, identificar las   oportunidades en las evaluaciones del desempeño policial con la finalidad de brindar un mejor 
servicio a la sociedad. 
 

 
Especificaciones de la Información de los Programas con Prioridad Nacional  

 
Cuestionario ñAnexo 2ò 

 
Capítulo 2. Programa de Desarrollo, Profesionalización y Certificación Policial. 
 
Sección 1. Subprograma de Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública. 
 
2.1.1. Cumplimiento de Metas Convenidas: Anotar la información en los formatos respectivos conforme a lo 

convenido en el Anexo T®cnico del Convenio de Coordinaci·n. La columna de ñModificadoò corresponder§, en su 
caso, a la reprogramación aprobada por el Secretariado Ejecutivo en cuanto a la modificaci·n en ñcantidadò de 
personas a capacitar o evaluar.  

 
 

a. CURSOS DE CAPACITACIÓN 

 

 Número de Personas Capacitadas 

Formación Convenido Modificado Alcanzado 

Cursos de Capacitación para Policía Estatal 

Formación Inicial (Aspirantes)    

Formación Inicial (Activos)    

Formación Continua    
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 Número de Personas Capacitadas 

Formación Convenido Modificado Alcanzado 

Formación Continua (CBFP)(1) 1,920 1,920 1,915 

Formación Continua (SJP Cadena de Custodia)    

Formación Continua (Analista de Información)    

Formación Continua (Derechos Humanos)    

Formación Continua (Primer Respondiente)    

Formación Continua Taller 1    

Formación Continua Taller 2    

Formación Continua Taller 3    

Formación Continua Taller 4    

Formación Continua (Formación de Mandos)    

Formación Continua (Formador de Formadores de protocolos de Actuación 
Policial) 

   

Nivelación Académica    

Cursos de Capacitación para Policía Municipal 

Formación Inicial (Aspirantes)    

Formación Inicial (Activos) 147 81 81 

Formación Continua    

Formación Continua (CBFP) 205 402 402 

Formación Continua (SJP Cadena de Custodia)    

Formación Continua (Derechos Humanos)    

Formación Continua Taller 1    

Formación Continua Taller 2    

                                            
(1)  CBFP.- Competencias Básicas de la Función Policial. 
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 Número de Personas Capacitadas 

Formación Convenido Modificado Alcanzado 

Formación Continua Taller 3    

Formación Continua Taller 4    

Formación Continua (Formación de Mandos)    

Nivelación Académica    

Cursos de Capacitación para Policía de Investigación 

Formación Inicial (Aspirantes) 34 34 34 

Formación Inicial (Activos) 90 90 90 

Formación Continua 472 472 472 

Formación Continua (CBFP) 254 254 254 

Formación Continua (SJP Cadena de Custodia) (2)    

Formación Continua (Derechos Humanos)    

Formación Continua Taller 1    

Formación Continua Taller 2    

Formación Continua Taller 3    

Formación Continua Taller 4    

Formación Continua (Formación de Mandos)    

Nivelación Académica    

Cursos de Capacitación para Perito 

Formación Inicial (Aspirantes) 15 15 15 

Formación Inicial (Activos) 30 30 30 

                                            
(2)  SJP.- Sistema de Justicia Penal. 
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 Número de Personas Capacitadas 

Formación Convenido Modificado Alcanzado 

Formación Continua 60 60 60 

Formación Continua (SJP Cadena de Custodia)    

Nivelación Académica    

Cursos de Capacitación para Agente del Ministerio Público 

Formación Inicial (Aspirantes) 21 21 18 

Formación Inicial (Activos) 55 55 55 

Formación Continua 715 715 715 

Formación Continua (SJP Cadena de Custodia)    

Nivelación Académica    

Cursos de Capacitación para Otros Operadores de Procuración de Justicia 

Formación Inicial (Aspirantes)    

Formación Inicial (Activos)    

Formación Continua    

Nivelación Académica    

Cursos de Capacitación para Personal del Sistema Penitenciario 

Formación Inicial (Aspirantes)    

Formación Inicial (Activos)    

Formación Inicial (Técnico)    

Formación Inicial (Administrativo)    

Formación Continua     

Formación Continua (CBP) 103 103 104 

Formación Continua (Cadena de Custodia)    
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 Número de Personas Capacitadas 

Formación Convenido Modificado Alcanzado 

Formación Continua (Derechos Humanos    

Nivelación Académica    

Cursos de Capacitación en Temas de Justicia para Adolescentes 

Formación Inicial (Guía Técnico)    

Formación Continua (Guía Técnico)    

Formación Continua (Administrativo)    

Formación Continua (Jurídico)    

Formación Inicial (Otros perfiles)    

Formación continua (Otros perfiles)    

Nivelación Académica    

Cursos de Capacitación en materia de Prevención del Delito 

Formación Continua    

Cursos de Capacitación a Servidores Públicos en Temas de Acceso a la Justicia para Mujeres 

Formación Continua    

Cursos de Capacitación al Personal en Temas de Control de Confianza 

Formación Continua 20 20 0 

Cursos de Capacitación Exclusivamente para Personal que Labora en el Área de la Red Nacional de Radiocomunicación 

Formación Continua    

Cursos de Capacitación Exclusivamente para Proyectos Relacionados con el Sistema de Videovigilancia 

Formación Continua    

Cursos de Capacitación para Personal de las Áreas de Análisis, Captura e Investigación del Sistema Nacional de Información 

Formación Continua    

Cursos de Capacitación en Materia de Registro Público Vehicular 

Formación Continua    
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 Número de Personas Capacitadas 

Formación Convenido Modificado Alcanzado 

Cursos de Capacitación para Operadores Telefónicos y Supervisores del Sistema Nacional de Atención de Llamadas de Emergencia 
y Denuncias Ciudadanas 

Formación Continua 44 44 0 

Cursos de Capacitación para Otros Operadores de las instituciones de Seguridad Pública 

Formación Inicial (UMECAS) (3)    

Formación Continua (UMECAS)     

Formación Inicial (MASC) (4)    

Formación Continua (MASC)  15 15 15 

Formación Inicial (Policía procesal)     

Formación Continua (Policía procesal)    

Formación Inicial (CEAV)(5)    

Formación Continua (CEAV)    

Formación Inicial (UECS)(6)    

Formación Continua (UECS)    

Formación Inicial (Policía Cibernética)    

Formación Continua (Policía Cibernética) 7 7 9 

Formación Continua (Búsqueda de Personas)    

Formación Continua (Policía de Reacción) 25 25 25 

Formación Continua (Unidad de Atención Temprana)    

Formación Continua (Analista de Información) 46 46 46 

                                            
(3)  UMECAS.- Unidades de Medidas Cautelares. 
(4)  MASC.- Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 
(5)  CEAV .- Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. Este apartado corresponde a los cursos de capacitación para Asesores Jurídicos de Víctimas de las entidades federativas. 
(6)  UECS.- Unidades Especializadas para el Combate al Secuestro. 
 



 
 

                                                             Evaluación Integral (Informe Estatal de Evaluación) FASP 2019 Página 56 
 

 Número de Personas Capacitadas 

Formación Convenido Modificado Alcanzado 

Formación Continua (Analista de Información Criminal)    

Formación Continua (Operaciones Especiales)    

Formación Continua (Delitos de Alto Impacto)    

Formación Continua (Desaparición forzada y búsqueda de personas)    

Formación Continua (Diplomado en Disciplina Financiera)    

Formación Continua     

Formación Continua (SJP)    

Formación Continua (Uso racional de la fuerza)    

Cursos de Capacitación para Técnicos, Científicos Especializados en Materia de Ciencias Forenses 

Formación Continua 145 145 65 

 
Las metas de capacitación que refleje la entidad federativa como alcanzadas en los cuadros correspondientes deberán 
ser congruentes con las metas reportadas al SESNSP, mediante las fichas de verificación y reportes de cumplimiento de 
metas. 
 

b. EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS BÁSICAS DE LA FUNCIÓN POLICIAL 

 

 
Número de Personas Evaluadas en  
Competencias Básicas Policiales 

Evaluación por Perfil Convenido Modificado Alcanzado Aprobados 

Evaluación de Competencias 
Básicas de la Función para 
Policías Estatales 

1,920 1,920 1,915 1,912 

Evaluación de Competencias 
Básicas de la Función para 
Policías Municipales 

205 402 409 409 

Evaluación de Competencias 
Básicas de la Función para 

254 254 245 245 
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Número de Personas Evaluadas en  
Competencias Básicas Policiales 

Evaluación por Perfil Convenido Modificado Alcanzado Aprobados 

Policías de Investigación 

Evaluación de Competencias 
Básicas de la Función para 
Personal de Custodia Penitenciaria 

103 103 104 104 

 

 
c. EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

 

 Número de Personas Evaluadas en Desempeño 

Evaluación por Perfil Convenido Modificado Alcanzado Aprobados 

Evaluación del Desempeño para 
Personal de Custodia Penitenciaria  

118 118 125 125 

Evaluación del Desempeño para 
Policías de Investigación  

340 340 340 88 

Evaluación del Desempeño para 
Policías Estatales  

575 575 588 588 

Evaluación del Desempeño para 
Policías Municipales  

    

 

 
2.1.2. Avance General del Subprograma: Anotar la respuesta a la pregunta planteada y la información en los 

formatos respectivos del avance en capacitación y evaluaciones de competencias básicas policiales y del 
desempeño de los elementos en activo inscritos en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública. 
Esta información deberá proporcionarse aun cuando no se hayan invertido recursos en el Subprograma:  
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a. CURSOS DE CAPACITACIÓN 
 

 Personal en Activo Capacitado 

Formación Estado de Fuerza(7) Capacitado 

Policías Estatales en Activo 

Formación Inicial o Equivalente 

3,865 

2,992 

Formación Continua 3,190 

Nivelación Académica  

Policías de Investigación en Activo 

Formación Inicial o Equivalente 

689 

554 

Formación Continua  

Nivelación Académica  

Personal en Activo de Custodia Penitenciaria 

Formación Inicial.  

807 

522 

Formación Continua 619 

Nivelación Académica  

 
 

b. EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS BÁSICAS DE LA FUNCIÓN POLICIAL 
 

 
Personal en Activo Evaluado en 

Competencias Básicas de la Función 
Policial 

Evaluación por Perfil 
Estado de 

Fuerza 
Evaluado Aprobado(8) 

                                            
(7)  El estado de fuerza corresponde a servidores públicos en activo de mando y operativo de las Instituciones Policiales, de Procuración de Justicia o equivalente y del Sistema Penitenciario 

sin considerar personal administrativo, ni elementos que no sean servidores públicos como policía auxiliar, policía bancaria, policía privada o cualquier policía que haya sido subrogada por la 

entidad federativa. El estado de fuerza deberá corresponder a la información que se encuentre cargada en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública. 
(8)  Se refiere a los elementos que presentaron la evaluación y obtuvieron un resultado aprobatorio. 
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Personal en Activo Evaluado en 

Competencias Básicas de la Función 
Policial 

Evaluación por Perfil 
Estado de 

Fuerza 
Evaluado Aprobado(8) 

Evaluación de Competencias 
Básicas de la Función para 
Policías Estatales en Activo 
(Secretaría de Seguridad 
Pública) 

3,865 3,088 3,082 

Evaluación de Competencias 
Básicas de la Función para 
Policías de Investigación en 
Activo (Procuraduría General de 
Justicia o Equivalente) 

688 245 245 

Evaluación de Competencias 
Básicas de la Función para 
Personal en Activo de Custodia 
Penitenciaria 

807 480 480 

 

c. EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 
 

 Personal en Activo Evaluado en Desempeño 

Evaluación por Perfil 
Estado de 

Fuerza 
Evaluado Aprobado 

Evaluación del Desempeño para 
Policías Estatales en Activo 
(Secretaría de Seguridad Pública) 

3,865 3,123 3,101 

Evaluación del Desempeño para 
Policías de Investigación en 
Activo (Procuraduría General de 
Justicia o Equivalente) 

688 340 88 

Evaluación del Desempeño para 
Personal en Activo de Custodia 
Penitenciaria 

807 481 476 
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d. CERTIFICADO ÚNICO POLICIAL 
 

¿Cuántas personas en activo de las Instituciones de Seguridad Pública tienen los cuatro elementos 
siguientes: formación inicial o equivalente; evaluación de control de confianza con resultado aprobatorio y 
vigente; evaluación aprobatoria y vigente de competencias básicas policiales y evaluación aprobatoria y 
vigente del desempeño? Señalar exclusivamente el número de policías que tengan los cuatro elementos y 
que estén inscritos en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública. 

 

Perfil Policial 
Estado de 

Fuerza 

Personas con los 
Cuatro 

Elementos 

Policías Estatales en Activo (Secretaría de 
Seguridad Pública) 

3,865 1,851 

Policías de Investigación en Activo 
(Procuraduría General de Justicia o 
Equivalente) 

688 213 

Personal en Activo de Custodia 
Penitenciaria 

807 119 

 
e. INFRAESTRUCTURA 

 
En caso de contar con inversión en materia de infraestructura: Describir la situación de las acciones, 
porcentaje de avance y si fue concluida y cerrada documentalmente.   
 

2.1.3. Descripción de la Problemática: Describir la problemática en la entidad federativa asociada al subprograma y de 
qué forma se ha contribuido a la solución de la misma con la inversión en éste.   

 
La capacitación siempre ha sido una necesidad para la fiscalía, para poder cumplir con los requerimientos del servicio en 
cada una de las áreas, no se ha contado con los recursos suficientes para poder capacitar a todo el personal, los 
recursos no han sido suficientes y el cumplir con los lineamientos como la formación inicial, la competencias básicas, las 
evaluaciones se avanza poco a poco limitados por la asignación de los recursos de años anteriores, en el año 2019 ha 
sido un año histórico en el rubro de profesionalización ya que se aprobaron 37 cursos lo que representa un aumento del 
700% de cursos para poder capacitar al personal en relación a años anteriores, lo que nos ha beneficiado para poder 
disminuir la problemática. 
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Se propone que se autoricen las formaciones equivalentes para peritos y para ministerios públicos como fue autorizado 
este año la formación inicial equivalente para policía de investigación. 
 
Para el cumplimiento de las metas para el certificado único Policial (CUP), se concertaron recursos FASP 2019 para 
cumplir con  los 4 elementos de capacitación para los elementos que faltan por certificar, al igual con los cursos de 
especialización se aumentó el número de elementos para el grupo de Reacción de esta secretaría, cabe hacer mención 
que para el año 2020 se pretenden gestionar recursos enfocados a la especialización a instructores y evaluadores en 
competencias básicas policiales y capacitar a los elementos en temas enfocados al nuevo modelo policial y justicia cívica, 
al igual se pretende replicar temas de actualización del informe policial homologado (IPH). 
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Resultados Obtenidos: 

 
Del Objetivo General: 
El estado de Tabasco a trav®s de §reas de formaci·n, la ñEscuela de la Fiscal²aò y la ñAcademia de Polic²a del Estado de 
Tabascoò, otorga la capacitaci·n al personal operativo de las distintas dependencias estatales y municipales, as² como al 
personal aspirante a ingresar a ellas. En cumplimiento a las validaciones y al Programa Rector de Profesionalización se 
auxilian con otras instancias capacitadoras, como lo es el Academia Superior de Seguridad Pública del Estado de 
Durango y el Instituto Superior de Seguridad Pública del estado de Sonora, entre otros. Las áreas de enseñanza cuentan 
con las instalaciones y equipamiento para el funcionamiento, garantizando la profesionalización de los elementos de 
seguridad pública, sistema penitenciario y procuración de justicia. Con lo anterior se tiene garantizada la capacitación 
continua del personal. 
 
Objetivo Específico: 
La formación del personal se otorga conforme a las distintas etapas de capacitación como son formación inicial y 
equivalente en el personal activo y se generan los cursos de CBFP, así como para distintas especialidades operativas a 
los elementos activos, conforme a las validaciones de cursos que aprueba la DGAT a petición de la propia entidad por 
medio de sus corporaciones estatales. Se realizan evaluaciones diversas a fin de generar los elementos necesarios para 
estar en posibilidades de otorgar el Certificado Único Policial (CUP) al personal operativo. 
 
 
 
DE LAS METAS: 
 

Metas establecidas Cumplimiento 

Meta 1.- La Secretaría de Seguridad Pública a través de la Dirección de Planeación y Desarrollo 
Corporativo y la Academia de Seguridad Pública. 

97.7% 

Meta 2.- La Fiscalía General del Estado, a través de la Escuela de la Fiscalía General del Estado. 100% 

Meta 3.-El Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, a través de la 
Dirección Administrativa. 

76.9% 

Meta 4.- La Fiscalía General del Estado. - Servicio Profesional   de Carrera Tabasco.  0% 

Meta 5.- Evaluaciones de Competencias Básicas de la Función Policial (CBFP) 100% 

Meta 6.- Evaluaciones de Desempeño 100% 

Trascendencia 
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La capacitación que se confiere en apego al Programa Rector de Profesionalización es fundamental para la prestación 
de los servicios a la ciudadanía. Los conocimientos otorgados a los elementos, así como sus capacidades de atención y 
operación en el combate a la delincuencia deben constituirse en garante del buen desempeño de las corporaciones.  
Las instalaciones dignas y con las herramientas necesarias para la impartición de cursos propician un entorno agradable 
para que los elementos que reciban capacitación logren un mejor aprovechamiento de los conocimientos compartidos. 
Mediante la aplicación de evaluaciones se complementarán los requerimientos para que los elementos que cumplan con 
los 4 elementos básicos puedan obtener el Certificado Único Policial. 

 

Variaciones presentadas respecto a las metas programadas y las causas que las motivaron: 
Metas de la 1: El avance porcentual presentado corresponde al cumplimiento de las metas que se proyectaron para las 
diversas áreas de la secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana: 1) Se estableció la capacitación de 1,920 
elementos de Policía Estatal en CBFP, alcanzando prácticamente la totalidad, habiéndole faltado únicamente 5 
elementos para cumplir al 100%, en virtud de que, previo a su programación no se consideró que vencería la vigencia de 
sus exámenes de control de confianza en el inter del curso;  2) respecto al personal de Custodia Penitenciaria, se cumplió 
la meta al 101%, toda vez que, con el mismo recurso financiero, se logró incrementar un elemento adicional de los 
originalmente proyectados a capacitar; 3) los 44 elementos Operadores   telefónicos  y  supervisores   del  Sistema  
Nacional de Atención Llamadas de Emergencia  y Denuncia Ciudadana en Formación Continua no se alcanzó la meta en 
el transcurso ejercicio fiscal y 5) los 25 elementos de Policía Estatal proyectados para su capacitación en el curso de 
Polic²a de reacci·n, concluyeron el compromiso al 100%Å  
 

Meta 2.- El avance en la capacitación de las distintas especialidades que se concertaron para ser otorgada a personal 
operativo de la Fiscalía General del Estado correspondió al 100% de lo proyectado, logrando particularmente en los 
cursos a Ministerios Públicos, un avance ligeramente superior a la meta comprometida, ya que se capacitó a 4 elementos 
más, sin costo adicional, en el curso por otorgamiento de beca.  Destacando que el 100% de los cursos fueron otorgados 
en el Instituto Superior de Seguridad Pública del estado de Sonora. 
La Academia de Seguridad Pública (Formación Policial) y la Escuela de la Fiscalía, contaron con las capacidades para 
concretar la contratación de los cursos a otorgar que se comprometen en el ejercicio.  
 

Meta 3.- El avance presentado en la formación policial de los elementos de las corporaciones municipales (Jalpa, Jonuta, 
Tacotalpa, Jalapa, Emiliano Zapata) en lo general presenta el 137% alcanzado. Lo anterior debido a que mediante una 
reprogramación aumentó la meta de Formación Continua (CBFP) a personal activo de 205 a 402 elementos, lográndose 
en su totalidad; mientras que la meta de Formación Inicial (Activos) que inicialmente fue proyectada para 147 elementos, 
se logró únicamente el otorgamiento del curso a 81 policías municipales. Las metas específicas que se proyectaron por 
parte del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública contemplaban igualmente el otorgamiento de 
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capacitación (CBFP) en temas de Control de Confianza a 20 elementos, meta que no se cumplió. Es decir que de la meta 
original solo se alcanzó el 76.9%. 
 
Las capacitaciones fueron contratadas y otorgadas en el Instituto Superior de Seguridad Pública del estado de Durango 
 

Es recomendable que se acceda a recursos financieros, que permitan la formación de personal de las propias 
instituciones de Formación Policial locales, como lo son la Academia de Policía y la Escuela de la Fiscalía, para fortalecer 
su plantilla de personal contando con Instructores, formadores y replicadores certificados, con la finalidad mejorar la 
oferta local en cuanto a cursos de especialización procurando, que  los cursos sean impartidos en la Entidad; para ello 
también se hace necesario ampliar la infraestructura existente en la Escuela de la Fiscalía, así como dotar de equipos de 
enseñanza acordes a la profesionalización de la seguridad pública. No se registró solicitud de validación de cursos para 
personal del Servicio de llamadas de Emergencia estimados en el proyecto 2019. 
 

Se remitieron solicitudes de validación de cursos para personal de la policía Municipal, se realizó conforme a lo estipulado 
por medio del Instituto de Formación Policial de Durango. 
 
Meta 4.- No presentó avance de cumplimiento de la meta, ya que no se ha concretado la validación del SESNSP, a los 
Instrumentos legales del Servicio Profesional de Carrera por parte de la Fiscalía General del Estado, conforme al 
compromiso signado en el Proyecto de Inversión del subprograma. Se ha estado trabajando en dar cumplimiento de la 
normativa el Catálogo de Puestos de la Fiscalía, está en fase de revisión y se han estado solventado las observaciones 
para afinar en la continuidad con la presentación de los Proyectos del Catálogo de Puestos, Manual de Organización y 
Manual de Procedimientos delante la Dirección General de Apoyo Técnico.  
 

Meta 5.- Se concretó la meta compromiso de la meta de alcanzar 2,482 evaluaciones de Competencias Básicas de la 
Función Policial, en las diversas corporaciones estatales y municipales, logrando los avances de cumplimiento al 107%, 
con variación positiva. 
 
Meta 6.- Se concretó la meta compromiso de la meta de alcanzar 693 evaluaciones en Desempeño, logrando los avances 
de cumplimiento al 100%, sin variación. 
 

De los alcances:  
Los procesos de capacitación concluyeron al mes de diciembre de 2019, con los avances presentados se ha logrado 
homologación con la aplicación de procedimientos de formación del personal y la evaluación periódica y continua que 
acreditando a integrantes de las instituciones de seguridad pública para posibilitar la obtención de los Certificados 
correspondientes (CUP). Ha habido una mejor aceptación y disponibilidad de los elementos para conducirse conforme a 
los protocolos de actuación policial y sin perder de vista los derechos humanos. 



 
 

                                                             Evaluación Integral (Informe Estatal de Evaluación) FASP 2019 Página 65 
 

 
La Academia de Policía del Estado de Tabasco y la Escuela de la Fiscalía, cuentan con las siguientes validaciones 
emitidas por la Dirección General de Apoyo Técnico, del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, éstas corresponden a recursos del FASP 2019 u otras fuentes de financiamiento: 
 

NOMBRE DEL CURSO 
MONTO 

ASIGNADO 
DIRIGIDO A 

META Oficio/Fecha  
de Validación 

Duración 
(hrs.) Personas 

Formación Inicial (equivalente) para Policía 
Preventivo 

$0.00 Policía Preventivo 165 
SESNSP/DGAT/0680/2019 

03/04/2019   
486 

Formación Inicial del Sistema Penitenciario 
para el Perfil de Custodio Penitenciario 

$0.00 
Custodio 

Penitenciario 
165 

SESNSP/DGAT/0689/2019  
04/04/2019 

547 

Curso Hechos de Tránsito Terrestre $105,000.00 Peritos 30 
SESNSP/DGAT/1519/2019  

23/05/2019 
40 

Curso Competencias Básicas del Policía de 
Investigación 

$840,000.00 
Policía de 
Investigación 

254 
SESNSP/DGAT/1524/2019  

23/05/2019 
40 

Curso Informe Policial Homologado $105,000.00 
Policía de 
Investigación 

30 
SESNSP/DGAT/1526/2019  

23/05/2019 
40 

Curso Cadena de Custodia $105,000.00 
Policía de 
Investigación 

30 
SESNSP/DGAT/1600/2019  

28/05/2019 
40 

Curso Competencias Básicas dela Función del 
Personal de Custodia Penitenciaria 

$150,200.00 
Custodio 
Penitenciario 

79 SESNSP/DGAT/1605/2019  
28/05/2019 

40 
24 

Curso Análisis de Información para el 
Desarrollo de los Producto de Inteligencia 

$141,000.00 
Policía de 
Investigación 

46 
SESNSP/DGAT/1607/2019  

28/05/2019 
40 

Curso Argumentación e Interpretación Jurídica 
en el Sistema de Justicia Penal 

$315,000.00 Ministerio Público 90 
SESNSP/DGAT/1608/2019  

28/05/2019 
40 

Curso Teoría del Delito $525,000.00 Ministerio Público 150 
SESNSP/DGAT/1609/2019  

28/05/2019 
40 

Curso Formación Inicial para Policía de 
Investigación (Aspirantes) 

$1,360,00.00 
Policía de 
Investigación 

34 
SESNSP/DGAT/1619/2019  

28/05/2019 
900 

Curso Formación Inicial para Policía de 
Investigación (Elementos en Activo) 

$2,070,00.00 
Policía de 
Investigación 

90 
SESNSP/DGAT/1627/2019  

29/05/2019 
900 

Formación inicial (Equivalente) Activo  $147,000.00  
Policía Preventivo 
Municipal   

81 
SESNSP/DGAT/1739/2019  

04/06/2019 
486 

Competencias Básicas de la Función Policial $6ô528,000.00 
Policía Estatal 
Preventiva 

1,920 
SESNSP/DGAT/1741/2019  

04/06/2019 
40 

Curso Técnicas de la Investigación Policial $105,000.00 
Policía de 
Investigación 

30 
SESNSP/DGAT/1746/2019  

04/06/2019 
40 

Curso Inicial para Petito (Elementos en Activo) $680,000.00 Peritos 30 
SESNSP/DGAT/1747/2019  

04/06/2019 
1,080 
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Curso Preservación del Lugar de los Hechos $105,000.00 
Policía de 
Investigación 

30 
SESNSP/DGAT/1918/2019  

10/06/2019 
40 

Curso Desarrollo de Habilidades Directivas  $105,000.00 Ministerio Público 30 
SESNSP/DGAT/1920/2019  

10/06/2019 
24 

Curso Investigación del Delito  $315,000.00 
Policía de 
Investigación 

90 
SESNSP/DGAT/1922/2019  

10/06/2019 
30 

Curso Marco Legal Policial  $105,000.00 
Policía de 
Investigación 

30 
SESNSP/DGAT/1923/2019  

10/06/2019 
40 

Curso Inicial para Petito (Aspirante) $600,000.00 Peritos 15 
SESNSP/DGAT/1938/2019  

19/06/2019 
1,080 

Especialización para Policía de Reacción $489,500.00 
Policía Estatal 
Preventivo 

25 
SESNSP/DGAT/2184/2019  

11/06/2019 
250 

Curso Formación Inicial para Ministerio Público 
(Elementos en Activo) 

$1,265,000.00 Ministerio Público 55 
SESNSP/DGAT/2284/2019  

24/06/2019 
790 

Curso Prueba en el Sistema de Justicia Penal  $210,000.00 Ministerio Público 60 
SESNSP/DGAT/2285/2019  

24/06/2019 
40 

Formación Inicial para Ministerio Público 
Aspirante  

$840,000.00 Ministerio Público 21 
SESNSP/DGAT/2339/2019  

24/06/2019 
790 

Curso Teoría del Caso $210,000.00 Ministerio Público 60 
SESNSP/DGAT/2706/2019  

08/07/2019 
40 

Curso Técnicas de Entrevistas e Interrogatorio $105,000.00 Ministerio Público 30 
SESNSP/DGAT/2707/2019  

08/07/2019 
40 

Curso Litigación etapa intermedia  $315,000.00 Ministerio Público 90 
SESNSP/DGAT/2708/2019  

08/07/2019 
40 

Curso Ética Policial $182,000.00 
Policía de 
Investigación 

52 
SESNSP/DGAT/2709/2019  

08/07/2019 
40 

Curso Derechos Humanos $315,000.00 
Policía de 
Investigación 

30 
SESNSP/DGAT/2710/2019  

08/07/2019 
40 

Curso Argumentación Jurídica $210,000.00 Ministerio Público 60 
SESNSP/DGAT/2711/2019  

08/07/2019 
40 

Curso Competencia Básicas de la Función 
Policial 

$1ô850,000.00 
Policía Preventivo 
Municipal   

197 
SESNSP/DGAT/2965/2019  

17/07/2019 
40 

Curso Sistema Penal Acusatorio para Mandos  $320,000.00 Ministerio Público 25 
SESNSP/DGAT/3363/2019  

30/07/2019 
60 

Curso Sistema Recursivo $315,000.00 Ministerio Público 90 
SESNSP/DGAT/3369/2019  

30/07/2019 
40 

Curso Policía Cibernética II (Forense Digital 
para Equipos Celulares 

$505,745.00 
Policía de 
Investigación 

7 
SESNSP/DGAT/3466/2019  

01/08/2019 
40 

Curso Metodología de la Investigación Policial  $315,000.00 
Policía de 
Investigación 

90 
SESNSP/DGAT/3587/2019  

06/08/2019 
30 
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Curso Taller Aplicación e Interpretación de 
Pruebas Proyectivas (Familia, Lluvia) 

$140,000.00 Perito 40 
SESNSP/DGAT/3827/2019  

19/08/2019 
20 

Curso Investigación e Identificación de 
Vehículos Robados 

$105,000.00 Perito 30 
SESNSP/DGAT/4092/2019  

28/08/2019 
40 

Curso Taller Abuso Sexual Infantil con el uso 
de Muñecos Anatómicos 

$140,000.00 Perito 40 
SESNSP/DGAT/4576/2019  

27/09/2019 
40 

Curso de Actualización de Primer 
Respondiente para Policía Preventivo estatal 

$0.00 
Policías Preventivos 
estatales 

60/ 55 
SESNSP/DGAT/4698/2019  

03/10/2019 
120 

Curso de Especialización para los Operadores 
del Nuevo Sistema de Justicia Penal para 
Adolescentes con enfoque en Facilitadores de 
Mecanismos Alternativos 

$105,000.00 Facilitadores 15 
SESNSP/DGAT/5387/2019  

31/10/2019 
180 

 

 
 
Impacto del programa: 
Los procesos de capacitación y formación continua bajo los cuales participa el personal de las instituciones de seguridad 
han impactado positivamente en el desempeño de los cuerpos de seguridad en el estado y en la administración de las 
dependencias del ámbito de seguridad, con ello el personal de todas las instituciones de seguridad pública de los 
distintos perfiles, tienen acceso a los diferentes cursos de capacitación los cuales fortalecen sus conocimientos para el 
desempeño óptimo de sus funciones, con la disponibilidad para proceder conforme a los protocolos de actuación policial y 
no perdiendo de vista los derechos humanos. 
 

 
Avance físico financiero: 
Se estableció un monto original del financiamiento conjunto convenido de $27.4 millones de pesos, para la atención del 
presente programa; habiéndose modificado por reprogramaciones y reasignaciones, que disminuyeron la asignación, 
para quedar en $25.4 millones de pesos a ejercer en la anualidad un 7% menor al compromiso original.  
 

Los $25.4 millones de pesos destinados al presente Subprograma de Prioridad Nacional, representan el 10.35% del total 
de recursos convenidos y el 44.89% del monto total destinado al Programa Desarrollo, Profesionalización y Certificación 
Policial. 
 

El recurso se aplicó en sus distintas etapas de Pagado, Ejercido, Comprometido y Devengado, quedando finalmente, al 
cierre del ejercicio 2019 con aplicaciones del 99.2% del financiamiento conjunto. 

 
Convenido Modificado Pagado Ejercido Devengado Comprometido Por Ejercer 
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Aportación Federal (FASP) 

$27,358,063.00 $25,345,339.00 $25,002,579.00 $0.00 $0.00 $0.00 $342,760.00 

Aportación Estatal 

$69,800.00 $69,800.00 $69,760.61 $0.00 $0.00 $0.00 $39.39 

Total del Financiamiento Conjunto 

$27,427,863.00 $25,415,139.00 $25,072,339.61 $0.00 $0.00 $0.00 $342,799.39 

 
Los recursos autorizados a este subprograma provinieron de la participación federal con el 99.73% del total y el restante 
0.27% correspondió a la coparticipación estatal. A continuación, se muestra el avance financiero: 
 
De conformidad con los griteríos de asignación el recurso se distribuyó para su ejercicio en dos Capítulos de Gasto: 2000 
Materiales y Suministros con el 0.27%, financiando la adquisición de materiales para la aplicación de evaluaciones de 
Desempeño y al capítulo 3000 Servicios Generales con un 99,73%  del monto total, destinándose a los servicios para 
cursos de capacitación para los elementos operativos de las fuerzas del orden estatal y municipal; así como capacitación 
a personal relacionado con temas para otros operadores del sistema de justicia penal en diversos cursos prioritarios para 
los procesos de formación del personal. 

 
La ejecución del recurso se realizó conforme a los Momentos Contables correspondientes en sus distintas etapas de 
registro, quedando para el cierre del ejercicio fiscal con un recurso financiero pendiente de aplicar por $202,449.39 pesos. 
Es decir, un 0.8% del recurso destinado a este programa. 
 

Sección 2.1 Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública    

F A S P 

  Financiamiento Conjunto Avance 

Capítulo Convenido Modificado Aplicado Saldo 

SPPN2.1 27,427,863.00 25,415,139.00 25,072,339.61 342,799.39 

2000 69,800.00 69,800.00 69,760.61 39.39 

3000 27,358,063.00 25,345,339.00 25,002,579.00 342,760.00 

 
Del monto de recursos pendientes de aplicar, un total de $342,799.39 que corresponden a recurso federal, deberán ser 
devueltos a la federación, con ello se dará cumplimiento a con lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera. 
 

Las metas físicas comprometidas con recursos financieros son servicios de capacitación por los cursos proyectados y 
subcontratación de servicios con terceros por las evaluaciones competencias básicas. Están representadas en la 
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estructura programática para cumplimiento en los rubros de cantidad y de personas, en esta etapa de la evaluación se 
presentan en número gruesos, ya que en el apartado de variaciones se detallarán las que, de acuerdo a su importancia 
operativa o técnica, o bien a su importancia económica presenten pendientes de alcanzar.   

 

En el proceso de concertación de acciones el estado comprometió como fin específico de los recursos financieros el 
cumplimiento de metas físicas, de las cuales se reportan los avances conforme a lo que describe el formato avance físico 
financiero como alcanzadas al mes de diciembre de 2019. Se determinaron 287 metas físicas en ñcantidadò y 7,931 en 
ñpersonasò, de las cuales se alcanzaron el 94.1% y 97.8% respectivamente. 

 

Sección 2.1 Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública 

METAS FÍSICAS 

Capítulo 
 Convenidas  Modificadas Aplicado Pendientes de alcanzar 

Cantidad Personas Cantidad Personas Cantidad Personas Cantidad Personas 

SPPN2.1 287 7,603 287 7,931 270 7,753 17 178 

2000 1 698 1 698 1 698 0 0 

3000 286 6,905 286 7,233 269 7,055 17 178 

 

 

 

Variaciones respecto a los montos y metas programadas, su origen y los efectos producidos: 

Al cierre del ejercicio fiscal no se aplicaron la totalidad de los recursos correspondientes a la capacitación de algunas 
disciplinas de capacitación y  evaluaciones de CBFP, destacando particularmente, que no se realizaron las 
capacitaciones proyectadas para personal en temas de Control de Confianza y de capacitación a operadores de 
Llamadas de Emergencia 9-1-1; de dichos cursos no se solicitó validación de la DGAT, y de Formación continua (MASC), 
así como parcialmente los cursos de capacitación especializados en materia de ciencias forenses, no se cumplió con la 
totalidad, no obstante haber contado con la validación de los cursos de parte de la DGAT.   
 

Las metas físicas y los montos establecidos en la concertación con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y el por el estado de Tabasco fueron objeto de modificaciones poco significativas, con el incremento de 
más elementos a capacitar, habiéndose cubierto casi en su totalidad. Los avances físico-financieros proporcionados por 
el SESESP con corte al 31 de diciembre indican los avances correspondientes a la capacitación, evaluaciones y equipo 
proyectado. No se utilizaron los recursos de rendimientos financieros para complementar acciones en este subprograma.  
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Resultados: 

Se requiere de un esquema de coordinación administrativa sustentada en un documento normativo (manual de 
procedimientos interinstitucional), que permita a los operadores conocer los distintos esquemas a seguir, con la finalidad 
de que los responsables estatales den cumplimiento oportuno a las acciones correspondientes a cada uno de los 
procedimientos, es decir que los cursos se realicen con mayor oportunidad, solicitando las validaciones en forma 
inmediata a la formalización del convenio y su anexo técnico único debidamente formalizado, lo cual generalmente ocurre 
a finales del mes de febrero, lo que obliga a la entidad a iniciar en forma inmediata, para contar con el tiempo suficiente 
para el alcance de metas físicas y la aplicación  de los recursos convenidos y la consecución de la operación efectiva de 
los programas en el ejercicio fiscal.  

 

Sección 2. Subprograma: Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en Control de Confianza 

 

Objetivo General: 

Garantizar que los cuerpos de seguridad pública se integren con elementos confiables, mediante la aplicación de la 
evaluación de control de confianza en los procesos de ingreso, promoción y permanencia. 

Aplicar a través del Centro Estatal, las evaluaciones de control de confianza en los procedimientos de ingreso, promoción 
y permanencia del personal de las instituciones de seguridad pública considerando la normatividad vigente aplicable en la 
materia. 

Asegurar que el Centro Estatal cuente con la capacidad de atención instalada, así como los materiales e insumos que 
permitan dar cumplimiento a las metas de evaluación convenidas. 

 

Objetivo Específico: 

Dotar de la infraestructura, equipamiento y materiales necesarios para que se lleven a cabo las evaluaciones de control 
de confianza dando cumplimiento al requisito de evaluación para el ingreso y permanencia de los integrantes de las 
instituciones de seguridad pública, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública: 

 

Para lograr dicho objetivo el estado de Tabasco estableció conjuntamente con la federación lo siguiente: 
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METAS: 

1. Llevar a cabo durante el ejercicio fiscal 1,744 evaluaciones de control de confianza, de las cuales 1,196 
corresponde a personal de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 324 a la Fiscalía General del 
Estado y 224 a elementos de Seguridad Pública Municipal. 

 
Conforme al Proyecto Ejecutivo: 
PROGRAMA DE ATENCIÓN ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

Evaluaciones de permanencia    50 100 50 124 120 300 300 400 300 1,744 

 
El Centro de Control de Confianza emitirá el Certificado Único Policial al personal inscrito a las corporaciones de la 
entidad,  una vez que las corporaciones de seguridad y procuración de justicia cumplan con los requisitos para tal efecto 
y que les atañen por competencia. 
 
Dar seguimiento a las corporaciones de Seguridad Pública y Procuración de Jusitica, en relación a la depuración del 
personal que no cumple con el requisito de permanencia que marca la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 
 
El estado de Tabasco suscribió las metas enunciadas en párrafos precedentes y se determinaron los siguientes:  
 
Alcances establecidos: 

1. Llevar a cabo durante el ejercicio fiscal 1,744 evaluaciones de control de confianza, de las cuales 1,196 
corresponden a personal de la Secretaría de Seguridad Pública, 324 de la Fiscalía General de Justicia y 224 a 
elementos de Seguridad Pública Municipal. 
  

Compromisos 2019: 

Por parte del estado de Tabasco:  

a. Se administrará los recursos humanos y materiales del Centro de Evaluación. 

b. Se llevará a cabo la adquisición de bienes y contratación de servicios para asegurar el debido funcionamiento 
del centro, de acuerdo a los lineamientos establecidos. 

c. Se realizará la programación de elementos para las diferentes evaluaciones enviándose notificaciones a su 
superior para que se presenten en la fecha y hora señalada. 

d. Se recibirá a los elementos que cuenten con programación próxima para rellenar la cédula de evaluación y 
generar su expediente con toda la documentación requerida. 
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e. Se dará seguimiento a las faltas a evaluación y en caso de contar con el debido soporte documental, se 
procederá a su reprogramación 

f. Se emitirá los Certificados Único Policial, de acuerdo a las solicitudes de las corporaciones.  

 

Especificaciones de la Información de los Programas con Prioridad Nacional  
 

Cuestionario ñAnexo 2ò 
 

Capítulo 2. Programa de Desarrollo, Profesionalización y Certificación Policial. 
 
Sección 2. Subprograma de Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en Control de Confianza. 
 
2.2.1. Cumplimiento de Metas Convenidas: Anotar la información en los formatos respectivos conforme a lo 

convenido en el Anexo T®cnico del Convenio de Coordinaci·n. La columna de ñModificadoò corresponder§, en su 
caso, a la reprogramaci·n aprobada por el Secretariado Ejecutivo en cuanto a la modificaci·n en ñcantidadò de 
personas a evaluar.  

 
Número de Personas Evaluadas en  

Control de Confianza 

Evaluación por Perfil Convenido Modificado Alcanzado Aprobado 

Pendiente 
de Emisión 

de 
Resultado 

Evaluaciones de 
Permanencia/ Nuevo 
Ingreso 

1,744 1,744 1,743 1,669 0 

Evaluaciones de 
Permanencia/ Nuevo 
Ingreso (Policía Estatal de 
Seguridad Pública) (9) 

1,009 1,009 1,009 989 0 

Evaluaciones de 
Permanencia/ Nuevo 
Ingreso (Procuraduría 

324 324 324 285 0 

                                            
(9)  El estado de Sonora deberá sumar los resultados de las evaluaciones convenidas del Instituto de Tratamiento y Aplicación de Medidas para Adolecentes (ITAMA), las del personal del C-4, de la 

Coordinación Estatal de Tecnología y Estudio y del Sistema Estatal de Información de Seguridad Pública (SEISP). 
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Número de Personas Evaluadas en  

Control de Confianza 

Evaluación por Perfil Convenido Modificado Alcanzado Aprobado 

Pendiente 
de Emisión 

de 
Resultado 

General de Justicia o 
Equivalente) 

Evaluaciones de 
Permanencia/ Nuevo 
Ingreso (Sistema Estatal 
Penitenciario) 

187 187 187 184 0 

Evaluación para la 
Licencia Colectiva de 
Portación de Armas de 
Fuego 

0 0 0 0 0 

 

La meta compromiso fue de 1,744 evaluaciones de permanencia, cantidad que incluye, conforme al Proyecto de Inversión, 224 evaluaciones a personal de Seguridad Pública Municipal.  

El cuadro superior no contempla la figura de ñEvaluaciones de Permanencia/Nuevo Ingreso (Polic²a Municipal de Seguridad P¼blica), en raz·n de ello se emite la presente nota. 

El faltante para el cumplimiento de la meta al 100% fue debido a que la Dependencia Municipal no cumplió con la totalidad de sus evaluaciones, faltando 1 expediente por entregar, por lo que no se programó 
tal evaluación. 

 
2.2.2. Avance General del Subprograma: Anotar la información en el formato respectivo del avance en la evaluación de 

control de confianza de los elementos en activo inscritos en el Registro Nacional de Personal de Seguridad 
Pública. Esta información deberá proporcionarse aun cuando no se hayan invertido recursos en el 
Subprograma:  

 

 Personal en Activo Evaluado en Control de Confianza 

Evaluación por Perfil 
Estado de 

Fuerza 
Evaluado Aprobado(10) 

Pendiente de 
Emisión de 
Resultado 

Evaluación de Control de Confianza para 
Policías Estatales en Activo (Seguridad 
Pública). 

4,411 4,411 3,786 1 

Evaluación de Control de Confianza para 
Policías de Investigación en Activo 
(Procuraduría General de Justicia o 
Equivalente) 

632 632 565 3 

Evaluación de Control de Confianza para 806 806 491 0 
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 Personal en Activo Evaluado en Control de Confianza 

Evaluación por Perfil 
Estado de 

Fuerza 
Evaluado Aprobado(10) 

Pendiente de 
Emisión de 
Resultado 

Personal en Activo del Sistema 
Penitenciario 

Evaluación de Control de Confianza para 
Policías Municipales en Activo 

4,137 4,137 3,834 12 

 
f. INFRAESTRUCTURA 

 
En caso de contar con inversión en materia de infraestructura: Describir la situación de las acciones, porcentaje de 
avance y si fue concluida y cerrada documentalmente.   
 
No se contó con inversión en infraestructura 

 
2.2.3. Descripción de la Problemática: Describir la problemática en la entidad federativa asociada al subprograma y de 

qué forma se ha contribuido a la solución de la misma con la inversión en éste.   
 

Problemática 

¶ Pruebas psicológicas no disponibles en su versión actualizada 

¶ Polígrafos y accesorios al final de su vida útil 

¶ Rotación de personal por no contar con sueldos competitivos con relación a otros CECC 

¶ Plantilla de personal limitada para atender la demanda de evaluaciones de la entidad. 

¶ Capacitación a todo el personal del CECC tanto áreas técnicas como administrativas para estar 
actualizándolos constantemente. 

 

Resultados Obtenidos: 

 
Del objetivo del subprograma: 
Se cuenta con equipo e infraestructura que han permitido al Centro Estatal garantizar la realización de los exámenes de 
control de confianza, obligatorios para todos los elementos operativos en activo de las dependencias estatales vinculadas 
a la seguridad pública, al igual que a todos aquellos aspirantes a ingresar a las corporaciones, todo ello en apego al 
Modelo Nacional de Evaluación y Control de Confianza, los Protocolos de Evaluación y normatividad vigentes. 
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Del objetivo específico:  
Los exámenes de control de confianza se realizan en apego al modelo nacional y de conformidad con los protocolos de 
evaluación y normatividad vigentes, el estado de Tabasco cuenta con el 100% del personal operativo con evaluación de 
Control de Confianza conforme a los estándares de certificación. 
 
 
De las metas: 
 

Metas establecidas Cumplimiento 

1. Llevar a cabo durante el ejercicio fiscal 1,744 evaluaciones de control de confianza, de 
las cuales: 

99.95% 

1,196 corresponde a personal de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 100% 

324 a la Fiscalía General del Estado   100% 

224 a elementos de Seguridad Pública Municipal. 99.55% 

Trascendencia 

Garantizar que el personal en activo sea evaluado oportunamente para establecer su permanencia y/o promoción y 
que todos los elementos de nuevo ingreso a las corporaciones estatales, previo a su contratación, cuenten con la 
aprobación de los exámenes de control y confianza. Otorgar la Certificación a los elementos operativos que cumplan 
con los cuatro componentes básicos para la emisión del CUP 

 
Variaciones presentadas respecto a las metas programadas y las causas que las motivaron: 
Meta 1.- Las 1,744 (mil setecientos cuarenta y cuatro) evaluaciones que se consideraron como metas del FASP 2019, 
fueron alcanzadas en lo general llegando a las 1,743 (mil setecientos cuarenta y tres) realizadas al mes de diciembre de 
conformidad con el reporte presentado al corte anual; faltando la evaluación de un elemento de seguridad pública 
municipal que no acudió para el efecto.  

 
 
Conforme al Proyecto Ejecutivo Desglose de lo realizado: 
 
 

PROGRAMA DE ATENCIÓN Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep. Oct Nov Dic TOTAL 

Evaluaciones de permanencia    1 85 107 80 175 140 528 376 251 1,743 

Total de evaluaciones    1 85 107 80 175 140 528 376 251 1,743 
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Para el alcance de dichas metas se realizó la aplicación de evaluaciones de control de confianza por figura operativa a: 

 

FIGURA OPERATIVA: PERMANENCIA 

Policía de Investigación  83 

Agentes del Ministerio Público  67 

Peritos  56 

Policía Estatal Preventivo  865 

Policía Municipal Preventivo  211 

Personal de Guarda y Custodia 179 

*Otros:  282 

*Otros incluye: SSPyPC, a 152: (Aforador y topógrafo, analista, asesor de llenado de IPH, atención al público, auxiliar administrativo, auxiliar administrativo del departamento de licencias, auxiliar de 

inventario, auxiliar jurídico, capturista, capturista de IPH, chofer, consulta de plataforma México, coordinador, Director de Seguridad Pública, encargado de área, encargado de mantenimiento, fotocopiador, 
intendente, jefe de departamento, jefe de vigilancia, mantenimiento, operador de video vigilancia, operador de video cámara.);  FGE, a 118 (Asesor jurídico, auxiliar administrativo, auxiliar del fiscal del 
ministerio público, auxiliar del ministerio público, encargado de área, facilitador, jefe de departamento, notificador, trabajador social, analista, auxiliar fiscal en jefe, chofer, diseñador gráfico, enlace C3, 
Secretaria, Supervisor.); Seguridad Municipal, a 12: (Apoyo en servicio de mantenimiento, capturista de IPH, Director de Seguridad Pública Municipal, enlace CUP, Jurídico, Secretaria, Supervisor de 
plataforma México, Jefe de área.) 

 

Conforme a los compromisos establecidos, se informó al Centro Nacional de Certificación y Acreditación (CENCA), 
mediante los oficios SESESP/DCECC/0246; /0327; /0441; /0565; /0726; /0911; /1082; /1234; /1478/2019 y /0001/2020, 
remitiendo igualmente reportes mensuales de avances vía correo electrónico de conformidad.  
 
De los alcances: 
El Centro Estatal de Control de Confianza da cumplimiento a la meta fijada, auxiliándose con la subrogación de los 
procesos comprometidos para complementar la integralidad de las evaluaciones y llevando a cabo la aplicación de las 
evaluaciones concertadas en el Proyecto de inversión 2019, realizando las evaluaciones de permanencia dentro del 
marco de las atribuciones que confiere el art. 108 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Publica, así 
como, su homóloga en el estado en el arábigo 145 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tabasco. 
 
De los Compromisos establecidos: 
 
El Centro Estatal fue recertificado con fecha 22/04/2018. Se aseguran las capacidades del Centro Estatal con la 
contratación del personal requerido para el cumplimiento de las metas convenidas atendiendo a las disposiciones 
emitidas por el CNCA y contratando los servicios subrogados para la realización de la Evaluación de Control de 
Confianza, con la empresa que cuenta con el requisito del registro de sus procesos por parte del CNCA. Adquiriendo los 
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servicios subrogados de estudios de laboratorio y exámenes toxicológicos de siete elementos con la empresa Tecnología 
y Calidad en la Salud S.A. de C.V.  
 
Se cumplieron las necesidades para otorgar las evaluaciones comprometidas al 100% contando con los insumos 
necesarios y la cobertura de equipamiento que permitieron el cumplimiento conforme a los estándares de la Certificación 
con que cuenta dicho Centro Estatal. Cumpliendo con las programaciones previamente acordadas, a excepción del 
elemento municipal que no cumplió con su evaluación. El registro general de evaluaciones indica que se tiene el 93.3% 
de elementos que han contado con resultado apto para la función. Los procedimientos de ingreso, promoción y 
permanencia del personal de las Instituciones de Seguridad Pública son aplicados de acuerdo con el Modelo Nacional 
vigente. 
 
Respecto a los elementos con resultado no aprobatorio el Centro Estatal notifica a cada una de las Corporaciones de 
Seguridad Pública los resultados no aprobatorios de manera oficial, para que se realicen los trámites administrativos 
correspondientes.  
 
El Certificado Único Policial, se otorga a través del seguimiento de la alineación de los procesos de evaluación al Modelo 
Nacional establecido para ello con que cuenta el Centro Estatal. 
 
Impacto del Programa: 
El cumplimiento del programa tiene un impacto trascendente, tanto institucional, como directamente en el personal que 
integran las instituciones de seguridad pública, toda vez que esto permite cumplir con lo estipulado en la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, los elementos cuentan con un requisito más para la obtención del Certificado 
Único Policial, además de acceder a capacitaciones que mejoran su desempeño.  
 
Es importante señalar que las evaluaciones por sí solas no tienen un efecto predictivo; la credibilidad en las instituciones 
va más allá de control de confianza. Cada dependencia deberá someter a los elementos que no aprueben su proceso de 
evaluación ante Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia o a las Instancias establecidas para tal 
efecto, para que estas inicien los procesos de depuración.  
 
Avance físico financiero: 
Para la atención de los compromisos establecidos en el subprograma, se originalmente se destinó un monto por $31.9 
millones de pesos habiéndose disminuido mediante una reprogramación autorizada por $0.7 millones de pesos, para 
quedar con la asignación final de $31.2 millones de pesos para ejecutar en el transcurso del ejercicio.   
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Convenido Modificado Pagado Ejercido Devengado Comprometido Por Ejercer 

Aportación Federal (FASP) 

$11,592,790.00 $10,874,190.00 $9,666,926.72 $320,625.51 $0.00 $764,904.00 $121,733.77 

Aportación Estatal 

$20,264,754.32 $19,604,790.91 $18,075,760.65 $812,832.38 $0.00 -$0.00 $716,197.88 

Total, del Financiamiento Conjunto 

$31,857,544.32 $30,478,980.91 $27,742,687.37 $1,133,457.89 $0.00 $764,904.00 $837,931.65 

 
Los recursos destinados a este programa provinieron de la participación federal al 34.85% y el restante 65.15% 
proveniente de la coparticipación estatal. Los $31.2 millones de pesos destinados, representan el 12.71% del total de 
recursos convenidos y el 55.11% del monto total destinado al Programa Desarrollo, Profesionalización y Certificación 
Policial. 
 
El recurso se aplicó en las distintas etapas de Comprometido, Devengado, Ejercido y Pagado, de conformidad con las 
fechas compromiso, al cierre del ejercicio en el mes de diciembre se alcanzó el 97.25% de avance financiero, con ello se 
han cumplido las metas monetarias, registrando un 2.75% sin aplicar del recurso destinado a este Subprograma por 
economías. 
  
Para reforzar la operación del Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza, se proyectaron recursos en el 
capítulo 1000 servicios personales con el 52.80% del recurso; al capítulo 2000 materiales y suministros con el 4.50% de 
los montos totales; en el capítulo 3000 servicios generales se destinaron el restante 38.59% de la asignación y finalmente 
el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles con el 4.11% restante. 
 
Del saldo por aplicar que presentó el subprograma al cierre del ejercicio, a recursos de origen federal corresponde un 
importe de $121,733.77, monto que deberá ser reintegrado a la federación de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Disciplina Financiera. 
  

Sección 2.2 Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en Control 
de Confianza  

F A S P 

  Financiamiento Conjunto Avance 

Capítulo Convenido Modificado Aplicado 
Saldo in 
aplicar 

SPPN2.2 31,857,544.32 30,478,980.91 29,641,049.26 837,931.65 

1000 16,477,475.05 16,477,475.05 16,160,509.72 316,965.33 
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2000 1,275,000.00 1,232,620.14 1,103,060.76 129,559.38 

3000 12,084,779.27 11,486,695.72 11,217,022.55 269,673.17 

5000 2,020,290.00 1,282,190.00 1,160,456.23 121,733.77 

 
Las metas físicas comprometidas con recursos financieros fueron para reforzar la operación del Centro Estatal de 
Evaluación y Control de Confianza, se proyectaron recursos destinados a productos para el laboratorio; para la 
subrogación de las pruebas para áreas diversas, así como al pago del personal que labora en el Centro. Están 
representadas en la estructura programática para cumplimiento en los rubros de cantidad y de personas, en esta etapa 
de la evaluación se presentan en número gruesos, ya que en el apartado de variaciones se detallarán las que, de 
acuerdo a su importancia operativa o técnica, o bien a su importancia económica presenten pendientes de alcanzar.   

 

Se realizaron modificaciones al total de metas f²sicas originalmente autorizadas de cantidad ñ32,451ò y 1,744 ñpersonasò, 
para incrementarse en forma marginal y quedar en ñcantidadò 35,472 por cumplir, y 1,744 ñpersonasò sin modificaci·n; se 
alcanzó prácticamente el 100% de la meta. 

Sección 2.2 Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en Control de Confianza 

METAS FÍSICAS 

Capítulo 
 Convenidas  Modificadas Aplicado 

Pendientes de 
alcanzar 

Cantidad Personas Cantidad Personas Cantidad Personas Cantidad Personas 

SPPN2.2 35,451 1,744 35,472 1,744 35,386 1,744 86 0 

1000 100 0 103 0 103 0 0 0 

2000 35,002 0 35,246 0 35,181 0 65 0 

3000 188 1,744 88 1,744 71 1,744 17 0 

5000 161 0 35 0 31 0 4 0 

 

Variaciones respecto a los montos y metas programadas, su origen y los efectos producidos: 
En el proceso de concertación de acciones el estado comprometió, como fin específico de los recursos financieros, el 
cumplimiento de metas físicas de las cuales se reportan los avances conforme a lo que describe el formato AFF como 
alcanzadas al cierre del mes de diciembre 2019. 
 
Resultados: Se da cumplimiento a los compromisos generados de fortalecer al Centro de Control de Confianza para la 
realización de evaluaciones de permanencia del personal operativo de las corporaciones estatales. Se dio cumplimiento a 
las evaluaciones que cumplieron con lo proyectado en lo general.  
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CAPÍTULO 3. PROGRAMA DE TECNOLOGÍAS, 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE APOYO A LA 
OPERACIÓN POLICIAL. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

                                                             Evaluación Integral (Informe Estatal de Evaluación) FASP 2019 Página 81 
 

Capítulo 3. Programa de Tecnologías, Infraestructura y Equipamiento de Apoyo a la Operación Policial. 
 
Sección 1. Subprograma de la Red Nacional de Radiocomunicación. 
 
Objetivo General: 
 

Equipar a las instituciones de seguridad pública y a sus elementos con infraestructura, recursos 
materiales y tecnológicos que permitan mejorar su capacidad operativa y de respuesta. 
 
Remitir trimestralmente al Centro Nacional de Información del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, el reporte de utilización de canales por cada sitio de repetición y el 
reporte de disponibilidad de la red desglosado por sitio de la Red Nacional de Radiocomunicación. 
 
Garantizar la cobertura y operación de la Red Nacional de Radiocomunicación para los municipios 
beneficiados por el Subsidio FORTASEG en el estado de Tabasco, así como configurar y adscribir a la 
Red Nacional de Radiocomunicación, los equipos de radiocomunicación que adquieran (los municipios) 
con dicho subsidio. 
 
Llevar a cabo los trabajos de conexión de los sitios de repetición con conectividad IP, a la Red Nacional 
de Radiocomunicación. 

Objetivos 
Específicos 
(proyecto de 
inversión): 

Garantizar la disponibilidad del sistema tecnológico de radiocomunicaciones, para proporcionar los 
medios de comunicación a las instituciones de seguridad pública, en los tres órdenes de gobierno, como 
herramienta de coordinación para el combate a la delincuencia. 

METAS 
Establecidas: 
 

1.- Garantizar una disponibilidad del 95% en los servicios de la Red Estatal de 
Radiocomunicaciones Digital Troncalizada TETRAPOL para 2019. 
 
Indicador mediante el cual se evaluará la disponibilidad 

ὈὙὔὝ
4%Óρ4%ÓςỄ 4%ÓÎ

40Óρ40ÓςỄ 40ÓÎ
ρzππ 

unidad de medida = porcentaje 

Dónde:  
DRNT = disponibilidad de la Red de Radiocomunicación  

TEsn = Tiempo efectivo de operación en el año 2019, de cada sitio que conforma la red estatal de radiocomunicación  
Tpsn = Tiempo programado de operación ininterrumpida en el periodo de 2019, de cada sitio que conforma la Red estatal de 
radiocomunicaciones. 
n = Número de sitios que conforman la red de radiocomunicación. 
Medición: El indicador de disponibilidad requerido es la simple relación entre el tiempo real de operación de los sistemas, entre 
el tiempo de operación esperado del sistema. 
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Compromisos 2019: 
Para el presente subprograma de prioridad nacional, la entidad juntamente con la federación estableció: 
 
En el Anexo Técnico Único del Convenio de Coordinación del FASP, se establecieron diversas acciones a ejecutar por 
parte de las autoridades estatales y federales, mismas que se enuncian: 
 
Por parte del estado de Tabasco deberá: 
 
Elaborar y entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento del Secretariado ejecutivo del sistema Nacional 
de Seguridad Pública un proyecto de las acciones relativas al subprograma, a más tardar el 30 de abril de 2019, en el 
formato que establezca el Centro Nacional de Información, a fin de que el Centro Nacional de Información, emita 
dictamen correspondiente en un plazo máximo de 15 (quince) días naturales contados a partir de su recepción , dicho 
dictamen deberá ser en sentido afirmativo y para el caso de no ser favorable deberá presentarse nuevamente hasta su 
aprobación. La falta de este requisito impedirá el ejercicio de los recursos de este programa; excepto en el concepto de 
Honorarios. 
 
Alcances: 
La responsabilidad de mantener en óptimas condiciones de operación la Red Estatal de Radiocomunicación, es 
obligación del Gobierno del Estado de Tabasco, a través del Centro de Mando y Comunicaciones C4 de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana. Es importante señalar que la Red Estatal de Radiocomunicación que opera el Centro 
de Mando y Comunicaciones C4 de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado de Tabasco, cuenta 
con 15 repetidores, dos saltos de microondas, un conmutador general, un control nodo y 17 enlaces de microondas, así 
como más de 3000 terminales de radiocomunicación portátiles,  móviles y  fijos, los  cuales  brindan  los  servicios  de 
radiocomunicación a las diferentes corporaciones policiales,  de procuración de justicia y asistencia social en los tres 
niveles de gobierno de manera ininterrumpida las 24 horas del día los 365 días del año, con una cobertura del 96% del 
territorio estatal y del 89% del territorio  nacional. 
 
Derivado de lo anterior se requiere establecer programas de mantenimiento preventivo y correctivo, así como de 
conservación y actualización de la infraestructura existente en C4 para lo cual se deberá contar con los insumos 
necesarios para la realización de dichos programas, se deberá contar con soporte especializado para los casos que la 
complejidad de la tecnología lo amerite. Por último, es necesario contar con equipamiento y sistemas especializados que 
garanticen la operatividad de la Red Nacional de Radiocomunicación. De igual manera, es necesario contar con personal 
técnico capacitado para el manejo de los sistemas que integran la Red Nacional de Radiocomunicación. 
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El Centro de Mando y Comunicaciones C4 de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado de Tabasco 
requiere 17 plazas, para mantener la operación de la Red Estatal de Radiocomunicación por lo que se requieren recursos 
para la remuneración a dicho personal. 
 
Derivado del servicio de energía eléctrica en las actividades diarias que realiza este Centro de Mando y Comunicaciones 
C4, se requiere la adquisición de dicho servicio para la optimización en las operaciones, ya que son de vital importancia 
para el funcionamiento de este Centro. 
 
De igual manera, el Centro de Mando y Comunicaciones C4,  cuenta con 15 sitios de repetición: Villahermosa (C4),  
Teapa, Macuspana, Tulija, Chablé, Jonuta, El Águila, Boca del Cerro, Tabasquillo, Villa Aldama, Pico de Oro, Ocuapan, 
Cárdenas, Paraíso y Jalpa de Méndez; así como dos saltos de microondas Ceibita y El Guao; los cuales están equipados 
con  repetidores  de  radiocomunicación, enlaces  de  microondas,  caseta,   torre  de comunicación, planta de 
emergencia, aire acondicionado, transformador y sistemas de tierra física; por lo que es necesario la contratación de una 
Póliza de Mantenimiento y Actualización Tecnológica de la Red Estatal de Radiocomunicaciones por un periodo de 6 
meses, así como la contratación de servicios de mantenimiento a plantas de emergencia de sitios de repetición y edificio 
C4, transformador y UPS de C4, retenidas de torres de radiocomunicación. 
 
Se da continuidad a los programas consolidados de radiocomunicación y transmisión de datos, voz y video, preservando 
el estado operativo y ampliando su cobertura y usuarios buscando conectar a la red a todas las instituciones relacionadas 
con la seguridad pública y con influencia en el estado.  
 
 
Especificaciones de la Información de los Programas con Prioridad Nacional  
 

Cuestionario Anexo 2: 
 
Capítulo 3. Programa de Tecnologías, Infraestructura y Equipamiento de Apoyo a la Operación Policial. 
 
Sección 1. Subprograma de la Red Nacional de Radiocomunicación. 
 
3.1.1. Cumplimiento de Metas Convenidas: Anotar la respuesta a cada una de las preguntas planteadas. En caso de 

no contar con información, señalar las razones. 
 

a) ¿Cuáles fueron las principales acciones implementadas del Subprograma con la aplicación de recursos del 
financiamiento conjunto del año 2019? 



 
 

                                                             Evaluación Integral (Informe Estatal de Evaluación) FASP 2019 Página 84 
 

 

Respuesta: La adquisición de una póliza de Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo (Póliza de 
Radiocomunicaciones), la adquisición de refaccionamiento para terminales portátiles y móviles, la contratación 
de servicios de mantenimiento a las torres de los sitios de repetición, así como plantas de emergencia y UPS, 
la adquisición de dos vehículos pick up para traslados de personal a sitios de repetición, la adquisición de 
sistemas de telemetría, aires acondicionados de precisión y sistemas de tierra para los sitios de repetición y 
C4. 

 
b) ¿Qué nivel de cobertura alcanzó la Red de Radiocomunicación en la entidad federativa durante el año 2019? 

Señalar el porcentaje de cobertura a nivel territorial y poblacional. 
 
Respuesta: 94.38 en cobertura territorial, 97.35 % de la población 

 
c) ¿Cuál fue el nivel de disponibilidad trimestral de la Red de Radiocomunicación durante el año 2019? 

 

Nivel de Disponibilidad Trimestral de la Red de Radiocomunicación en 2019 

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre 

100% 95.53 % 93.8% 90.7% 

 
d) Indique los números de oficio y fechas donde informó al Centro Nacional de Información el envío del Informe 

Trimestral de la disponibilidad del servicio en cumplimiento a lo establecido en el Anexo Técnico FASP 2019. 
 

2019 Fecha No. de Oficio 

Primer Trimestre 24/04/2019 DGC4/1373/2019 

Segundo Trimestre 16/07/2019 DGC4/2484/2019 

Tercer Trimestre 2/10/2019 DGC4/3593/2019 

Cuarto Trimestre 7/01/2020 DGC4/0063/2020 

 
e) Indique el/los números de contrato(s) y la vigencia de cada uno del/los mantenimientos(s) que se dio a la 

infraestructura que soportan los servicios de radiocomunicación. Mismos que fueron convenidos en la 
estructura programática FASP 2019. 
 
Póliza de mantenimiento a la Red Estatal de Radiocomunicaciones por 6 meses ï Contrato CPSPB42-14/19 
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f) ¿Cuál fue el porcentaje de utilización de canales por cada sitio de repetición durante el año 2019? 
 

Sitios de Repetición 
Porcentaje de 

Utilización 

Sitio 1. [C4] 52.8% 

Sitio 2. [TABASQUILLO] 70.7% 

Sitio 3. [TEAPA] 23.2% 

Sitio 4. [VILLA ALDAMA] 32.9% 

Sitio 5. [PICO DE ORO] 35.1% 

Sitio 6. [OCUAPAN] 33.6% 

Sitio 7. [CHABLÉ] 42.8% 

Sitio 8. [EL ÁGUILA] 34.6% 

Sitio 9. [BOCA DEL CERRO] 55.7% 

Sitio 10. [MACUSPANA] 46.4% 

Sitio 11.[TULIJA] 22.9% 

Sitio 12.[JONUTA] 45.2% 

Sitio 13. CÁRDENAS] 20.6% 

Sitio 14. PARAÍSO] 18.9% 

Sitio 15. JALPA DE MÉNDEZ 24.5% 

Total  37.7% 

 
3.1.2. Avance General del Subprograma: Anotar la respuesta a cada una de las preguntas planteadas e incorporar la 

información en el formato respectivo, según corresponda. En caso de no contar con información, señalar las 
razones.  

 
a) ¿Cuántos sitios de repetición en TDM e IP posee la entidad federativa y cuántos están operando? Señalar con 
una ñxò seg¼n corresponda. 

 

Sitios de Repetición TDM IP 
En 

Operación 

Sitio 1. [VILLAHERMOSA]  X X 

Sitio 2. [TABASQUILLO] X  X 

Sitio 3. [TEAPA] X  X 

Sitio 4. [VILLA ALDAMA] X  X 

Sitio 5. PICO DE ORO] X  X 

Sitio 6. [OCUAPAN] X  X 

Sitio 7. [CHABLÉ] X  X 

Sitio 8. [ÁGUILA] X  X 

Sitio 9. [BOCA DEL CERRO] X  X 
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Sitios de Repetición TDM IP 
En 

Operación 

Sitio 10. [MACUSPANA] X  X 

Sitio 11. [TULIJA] X  X 

Sitio 12. JONUTA] X  X 

Sitio 13. CÁRDENAS]  X X 

Sitio 14. PARAÍSO]  X X 

Sitio 15. JALPA DE MÉNDEZ  X X 

Total  11 4 15 

 
b) ¿Cuántas terminales digitales portátiles, móviles y radio base se encuentran inscritas por dependencia y 

cuántas se encuentran en operación? 
 
Este dato varía con respecto al del año 2018 ya que por la operatividad se reasignan terminales de 
radiocomunicación de una dependencia a otra, además de que algunos terminales ya causaron baja en el 
inventario. 

 

    
Número de Terminales 

Digitales 

No. Dependencia Inscritas En Operación 

Terminales digitales portátiles 

1 30a. Zona Militar del Estado de Tabasco 7 7 

2 37 Batallón de Infantería. 12 10 

3 38 Zona Militar 5 5 

4 57/o Batallón de Infantería 5 3 

5 Agencia Estatal de Investigaciones 38 35 

6 Centro de Internamiento para Adolescentes del Estado 17 5 

7 Centro de Reinserción Social del Estado de Tabasco 95 78 

8 Centro para Internamiento para Adolescentes de Tabasco-Varones 10 4 

9 CIAP 1 0 

10 Cruz Roja Delegación Tabasco 11 11 

11 Delegación Estatal Tabasco de la Procuraduría General de la República 1 1 

12 Dirección del Colegio de Policía y Tránsito del Estado de Tabasco 6 0 

13 Dirección del H. Cuerpo de Bomberos del Estado de Tabasco 7 7 

14 Dirección del Sistema Estatal de Urgencias del Estado de Tabasco 2 2 
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15 Dirección General de la Policía de Investigación del Estado de Tabasco 281 214 

16 Dirección General de la Policía Estatal de Caminos 143 85 

17 Dirección General de la Policía Estatal del Estado de Tabasco 719 650 

18 Dirección General de Prevención y Reinserción Social 23 20 

19 Fiscalía General del Estado de Tabasco 79 70 

20 H. Congreso del Estado de Tabasco 10 10 

21 Instituto de Protección Civil del Estado de Tabasco 18 18 

22 Logística del Gobernador del Estado de Tabasco 23 14 

26 Policía Acreditada 1 1 

24 Policía Auxiliar, Bancaria, Industrial y Comercial. 61 55 

25 Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Tabasco 3 2 

26 Secretaría de Educación Pública 2 2 

27 Secretaria de Gobierno 38 34 

28 Secretaría de Marina 10 10 

29 Secretaría de Seguridad Pública 9 9 

30 Tribunal Superior de Justicia 12 10 

31 Unidad de la Policía Procesal 27 27 

Terminales digitales móviles 

1 Agencia Estatal de Investigaciones 4 4 

2 Centro de Internamiento para Adolescentes del Estado 2 2 

3 Centro de Reinserción Social del Estado de Tabasco 1 1 

4 Cruz Roja Delegación Tabasco 5 5 

5 Dirección del H. Cuerpo de Bomberos del Estado de Tabasco 1 1 

6 Dirección General de la Policía de Investigación del Estado de Tabasco 60 45 

7 Dirección General de la Policía Estatal de Caminos 38 28 

8 Dirección General de la Policía Estatal del Estado de Tabasco 223 184 

9 Dirección General de Prevención y Reinserción Social 7 7 

10 Fiscalía General del Estado de Tabasco 23 18 

11 Policía Auxiliar, Bancaria, Industrial y Comercial. 4 4 

12 Secretaría de Seguridad Pública 2 2 

13 Tribunal Superior de Justicia 1 1 

14 Unidad de la Policía Procesal 11 10 



 
 

                                                             Evaluación Integral (Informe Estatal de Evaluación) FASP 2019 Página 88 
 

Terminales digitales base 

1 30a. Zona Militar del Estado de Tabasco 1 1 

2 Centro de Reinserción Social del Estado de Tabasco 1 1 

3 Dirección General de la Policía Estatal de Caminos 1 1 

4 Dirección General de la Policía Estatal del Estado de Tabasco 19 17 

5 Instituto de Protección Civil del Estado de Tabasco 3 3 

No. 
Dependencia 

Inscritas En Operación 
Dependencias Municipales 

Terminales digitales portátiles 

1 Dirección de Seguridad del Municipio de Balancán 10 0 

2 Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Cárdenas 0 0 

3 Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Centla 8 8 

4 Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Comalcalco 0 0 

5 Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Cunduacán 41 35 

6 Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Emiliano Zapata 10 0 

7 Dirección de Seguridad Pública del Municipal de Huimanguillo 37 30 

8 Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Jalapa 9 9 

9 Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Jalpa de Méndez 44 40 

10 Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Jonuta 11 5 

11 Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Macuspana 46 35 

12 Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Nacajuca 22 0 

13 Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Paraíso 10 0 

14 Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Tacotalpa 6 6 

15 Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Teapa 0 0 

16 Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Tenosique 26 24 

Terminales digitales móviles 

1 Dirección de Seguridad del Municipio de Balancán 1 1 

2 Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Cárdenas 0 0 

3 Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Comalcalco 15 12 

4 Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Cunduacán 16 12 

5 Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Emiliano Zapata 0 0 

6 Dirección de Seguridad Pública del Municipal de Huimanguillo 31 24 



 
 

                                                             Evaluación Integral (Informe Estatal de Evaluación) FASP 2019 Página 89 
 

7 Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Jalapa 8 8 

8 Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Jalpa de Méndez 13 10 

9 Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Jonuta 0 0 

10 Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Macuspana 8 5 

11 Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Nacajuca 12 8 

12 Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Paraíso 12 9 

13 Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Tacotalpa 0 0 

14 Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Teapa 0 0 

15 Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Tenosique 12 10 

Terminales digitales base 

1 Dirección de Seguridad del Municipio de Balancán 0 0 

2 Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Cárdenas 1 0 

3 Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Centla 0 0 

4 Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Comalcalco 1 1 

5 Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Cunduacán 0 0 

6 Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Emiliano Zapata 0 0 

7 Dirección de Seguridad Pública del Municipal de Huimanguillo 2 1 

8 Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Jalapa 1 1 

9 Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Jalpa de Méndez 2 2 

10 Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Jonuta 0 0 

11 Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Macuspana 2 2 

12 Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Nacajuca 0 0 

13 Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Paraíso 0 0 

14 Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Tacotalpa 0 0 

15 Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Teapa 0 0 

16 Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Tenosique 0 0 

 
c) ¿Cuenta con sistemas AVL y cuál es el número de GPS (Sistemas de Posicionamiento Global) instalados en 

las unidades? 
 
Si, se tienen 393 instalados. 
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d) ¿Cuenta con el sistema de grabación de llamadas y cuál es la capacidad de respaldo del sistema? 
 
Si, cuenta con 32 canales de grabación con un tiempo de almacenamiento hasta 60 días, con capacidad de 
160 gb. De disco duro 
 

e) ¿Cuentan con el protocolo de actuación que garantice la cadena de custodia en caso de que una llamada sea 
vital para una averiguación previa? En caso afirmativo. Indique dicho protocolo. 
 
Si 

 
3.1.3. Descripción de la Problemática: Describir la problemática en la entidad federativa asociada al subprograma y de 

qué forma se ha contribuido a la solución de la misma con la inversión en éste.  
 

Cada año se registran muchas fallas en la operación de la Red Estatal de Radiocomunicaciones, derivadas de 
descargas atmosféricas principalmente, sin embargo, con la inversión realizada durante 2019 se proporcionó 
mantenimiento preventivo y correctivo oportunos a la infraestructura auxiliar y de Radiocomunicaciones de los 
sitios de repetición y de C4; así también, se actualizó tecnológicamente la Red Estatal de Radiocomunicaciones 
con la modernización del repetidor Tabasquillo. 
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Resultados Obtenidos: 
 

Se garantizan las comunicaciones para las instituciones de los tres órdenes de gobierno, priorizando la disponibilidad de 
la Red Estatal; sin embargo, se mantiene en un nivel inferior a la meta proyectada, de la misma de conformidad con los 
reportes de disponibilidad y utilización al cierre del ejercicio 2019.   
 
Del Objetivo General: Se realizaron las acciones concertadas de suministro de los servicios de mantenimiento y operación para 

el mejor funcionamiento de la Red, así como de los diversos Bienes aprobados en el proyecto 2019. 
Los reportes de disponibilidad son remitidos al CNI, se cumple con la remisión trimestral de cobertura, 
inventario de infraestructura, número de canales por sitio, utilización de canales, disponibilidad por sitio, 
relación de equipos (RFSI) y bitácora de mantenimiento de conformidad con el compromiso signado. Al 
respecto, el Centro de Mando y Comunicaciones también remite la información mensualmente con los 
reportes de disponibilidad, utilización y saturación de la red de radiocomunicación, por sistema, con la 
desagregación establecida. Reporte de disponibilidad de la Red desglosado por sitio, Relación de equipos 
(RFIDôs) inscritos y operando en la red.  
Se garantiza la cobertura y operación a través de la Red Estatal a los diez municipios beneficiarios del 
FORTASEG; Balancán, Cárdenas, Centla, Centro, Comalcalco, Cunduacán, Huimanguillo, Macuspana, 
Nacajuca, Paraíso, Teapa y Tenosique y cuentan con los servicios de la infraestructura de la Red Estatal 
en forma permanente de conformidad con las gráficas de cobertura. El equipo adquirido por los municipios 
se encuentra configurado y adscrito al Sistema estatal, además de contar con el servicio técnico de 
configuración y reparación de terminales a los municipios al igual que la asesoría técnica que se requiera. 
Asimismo, se garantiza la interconexión entre las diversas dependencias de seguridad pública en el 
estado, facilitando con ello el suministro, intercambio y/o y consulta de la información. 
Se cuenta con cuatro sitios de repetición IP en operación: Sitio 1. Villahermosa, Sitio 13. Cárdenas, Sitio 
14. Paraíso y Sitio 15. Jalpa de Méndez. 

De los Objetivos 
Específicos: 
 

El promedio de disponibilidad de la Red en el estado de Tabasco se mantiene en la meta establecida para 
el presente ejercicio, con ello se garantiza la continuidad en los servicios de comunicación, para ello se 
cuenta con el respaldo de una póliza de mantenimiento que da cobertura acciones preventivas y 
correctivas oportunamente con el monitoreo de la Red Estatal la 24 horas del día los 365 días del año.  Se 
mantiene interconectada la Red Estatal a la Red Nacional de Telecomunicaciones del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública a través del Nodo de Interconexión Estatal, preservando el estado operativo de los 
recursos tecnológicos y la infraestructura relacionada con la operación y continuidad de los servicios de 
comunicación de radio, consulta de datos estatales y nacionales, servicios de telefonía privada, servicios 
de video, geolocalización, y otros. 

 
De las Metas: 
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Metas y Alcances establecidos  

Meta: 1.- Garantizar una disponibilidad del servicio de la Red Estatal de Radiocomunicación, con un nivel de 
disponibilidad del 95% para 2019. Con cobertura a los municipios beneficiarios del FORTASEG, así como a las 
dependencias federales que interactúan y operan en el estado. 

Cumplimiento 100%*  

Trascendencia 

Con la disponibilidad de la Red de Radiocomunicación se garantiza a los cuerpos de seguridad de los tres órdenes de 
gobierno la posibilidad de comunicación e intercomunicación para operar adecuadamente. Otorgar los servicios de 
mantenimiento y actualización de los equipos y aplicativos a fin de garantizar, el flujo de la información con la calidad 
requerida y posibilitar el uso de la tecnología de última generación en radiocomunicación, realizando los servicios de 
mantenimiento adecuados a la Red. 
*Considerando que el 95% mínimo comprometido, significa el cien por ciento de la meta a alcanzar 

 
Conforme al siguiente método de cálculo: 
 
 

 

ὈὙὔὝ
ψχφπψχφπψπτπψχφπψχφπψχφπψπρφτςχςψχφπψχφπψχφπψρσφψχφπψχφπψχφπ

ψχφπψχφπψχφπψχφπψχφπψχφπψχφπψχφπψχφπψχφπψχφπψχφπψχφπψχφπψχφπ
ρzππ     ωυ 

Dónde: 
DRNT = disponibilidad de la Red de Radiocomunicación en la entidad federativa Anual. 
TES = Tiempo Efectivo de operación en el año 2018, de cada sitio que conforma la red de radiocomunicación. 
TPS = Tiempo programado de operación ininterrumpida en el periodo de 2018, de cada sitio que conforma la Red Estatal de Radiocomunicaciones. 
n = Número de sitios que conforman la red de radiocomunicación en el Estado. 
DRNR = 100 % (porcentaje de la meta cumplida) 
Meta: 95.0 % de disponibilidad 

 

Se cumplió la meta establecida, ya que para el mes de diciembre del 2019 se alcanza un promedio de disponibilidad del 
95.1%; considerado como medición el tiempo real disponible diariamente de la Red en los sitios de repetición conforme a 
la tabla presentada por el responsable de la Red en el Estado por cada sitio de repetición considerando 24 por día los 
365 días del año, en el cálculo conforme a la fórmula establecida para ello.  

 
 DRNR =     

TEs1 + TEs2 + . . . + TEsn 
   * 100 

  

  
TPs1 + TPs2 + . . . +TPsn 
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Variaciones presentadas respecto a las metas programadas y las causas que las motivaron: 
Al cierre del mes de diciembre de 2019 la disponibilidad promedio del ejercicio 2019 llegó al 95.1% dando cumplimiento a 
la meta del m²nimo requerido. La disponibilidad del sitio ñTulijaò afecto significativamente el promedio, ya que ha 
permanecido sin operar el segundo semestre del año.  No obstante, se mantiene operando con cobertura en todos los 
municipios FORTASEG y con la resolución de fallas de forma oportuna, en virtud de contar con los servicios de 
mantenimiento debidamente contratados. 
 
De los alcances: 
La entidad ha preservado la integridad de la Red y mantenido un buen nivel de disponibilidad con lo cual garantiza 
radiocomunicación y transmisión de datos, voz y video ya que se cuenta con una infraestructura respaldada por la Red 
Tetrapol con lo cual se asegura la disponibilidad y la cobertura.  
 
Se mantiene interconectada la Red Estatal a la Red Nacional de Telecomunicaciones del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública a través del Nodo de Interconexión Estatal, preservando el estado operativo de los recursos tecnológicos y la 
infraestructura relacionada con la operación y continuidad de los servicios de comunicación de radio, consulta de datos 
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estatales y nacionales, servicios de telefonía privada, servicios de video, geolocalización, y otros. La entidad remitió la 
información de reportes comprometida al 100%.   

 
Se da cumplimiento a la aplicación de los recursos conforme al proyecto ejecutivo, adquiriéndose lo que se propuso en 
dicho proyecto en su totalidad. 
 
De los Compromisos 2019: 
En cumplimiento del compromiso establecido de elaborar y entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento 
del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública un proyecto de las acciones relativas al 
subprograma, a fin de que el Centro Nacional de Información, emitiera dictamen favorable, al respecto se dio 
cumplimiento con su remisión, habiéndose obtenido el dictamen favorable correspondiente mediante Oficio 
SESNSP/CNI/1158/2019, de fecha 15 de mayo 2019, enterando a la entidad mediante oficio SESNSP/DGVS/02819/2019 
de fecha 17 de mayo de 2019.  
 

Impacto del programa: 
La Red Estatal de Radiocomunicaciones, ha permitido a las fuerzas de seguridad tanto estatales, como municipales y 
federales contar con intercomunicación confiable y oportuna para la realización de las tareas ordinarias y extraordinarias 
encomendadas a cada una de las corporaciones del ámbito en el combate a la delincuencia, preservar el estado 
operativo de la infraestructura de radiocomunicación ha facilitado la coordinación entre los tres niveles de gobierno, 
permitiendo la  continuidad en la operación y preservando la seguridad en las comunicaciones con la confiabilidad que 
proporciona la RER, manteniendo una conexión permanente con la Red Nacional, todo ello por medio de enlaces 
dedicados de comunicaciones.  
 
Resultado de Avance físico financiero: 
A el presente Subprograma, se destinaron recursos del financiamiento conjunto convenido del orden de $24.7 millones de 
pesos, habiéndose disminuido la asignación del subprograma en forma marginal (20.5 miles de pesos) para quedar con 
$24.7 millones de pesos. 

 
 

Convenido Modificado Pagado Ejercido Devengado Comprometido Por Ejercer 

Aportación Federal (FASP) 

$19,091,791.00 $19,071,227.93 $49,436.93 $0.00 $12,728,519.18 $6,190,481.75 $102,790.07 

Aportación Estatal 

$5,605,447.00 $5,732,197.33 $3,980,704.45 $121,085.41 $1,420,484.00 $0.00 $209,923.47 

Total del Financiamiento Conjunto 
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$24,697,238.00 $24,803,425.26 $4,030,141.38 $121,085.41 $14,149,003.18 $6,190,481.75 $312,713.54 

 
Para su aplicación, el recurso financiero fue distribuido en tres capítulos de gasto; al capítulo 1000 Servicios Personales, 
correspondió el (8.91%); para el capítulo 3000 Servicios Generales el (57.55%) y el restante (32.92%) para equipamiento 
diverso inherente a la operación de la Red. 
 
La distribución del recurso recayó en aportación federal con $19.1 millones de pesos que equivalen al 76.89% del total, 
complementados con la coparticipación estatal por los restantes $5.6 millones de pesos, equivalentes al 23.11%.  
 
De conformidad con los compromisos establecidos al cierre del ejercicio en el mes de diciembre se cumplieron las metas 
monetarias al 98.74%, es decir que no se ejerció un monto de $312 mil pesos,  
 
El recurso se aplicó en sus distintas etapas de Comprometido, Devengado, Ejercido y Pagado alcanzando el avance 
referido al mes de diciembre. Del saldo por aplicar que presentó el subprograma al cierre del ejercicio, corresponde a 
recursos de origen federal un importe de $102,790.07 monto que deberá ser reintegrado a la federación de conformidad 
con lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera. 
 

Sección 3.1 Red Nacional de Radiocomunicación 

F A S P 

Capítulo 
Financiamiento Conjunto Avance 

Convenido Modificado Recurso Aplicado Saldo 

SPPN3.1 24,697,238.00 24,803,425.26 24,490,711.72 312,713.54 

1000 2,231,125.00 2,210,000.00 2,210,000.00 0.00 

2000 0.00 152,960.45 0.00 152,960.45 

3000 14,274,330.00 14,274,330.00 14,137,228.14 137,101.86 

5000 8,191,783.00 8,166,134.81 8,143,483.58 22,651.23 

 
Los $22.5 millones de pesos destinados al Subprograma, representan el 10.11 % del total de recursos convenidos y el 
34.21% del total destinado al Programa Prioritario.  
 
Originalmente se estableció el cumplimiento de 4,625 metas físicas, habiéndose incrementado a 12,273 mediante una 
reprogramación autorizada, habiéndose alcanzado el 37.68% del total autorizado modificado.  
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Las metas físicas comprometidas con recursos financieros son de naturalezas muy disímbolas, en esta etapa de la 
evaluación se presentan en número gruesos y en el apartado de variaciones se detallarán las que, de acuerdo a su 
importancia operativa o técnica, o bien a su importancia económica presenten pendientes de alcanzar.   
 

 

Sección 3.1 Red Nacional de Radiocomunicación   

METAS FÍSICAS 

Capítulo 
 Convenidas  Modificadas Logradas 

Pendientes 
de alcanzar 

Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad 

SPPN3.1 4,625 12,273 4,625 7,648 

1000 17 17 17 0 

2000 0 7,648 0 7,648 

3000 86 86 86 0 

5000 4,522 4,522 4,522 0 

 
Variaciones respecto a los montos y metas programadas, su origen y los efectos producidos: 
El avance físico financiero presentó reprogramación de metas físicas con una ampliación de 7,648 litros de gasolina para 
la atención de las plantas de emergencia en los sitios, que no fue finalmente aplicada. El resto de las acciones 
permanecieron sin cambios, cubriéndose en su totalidad.  Se registra en el Avance Físico Financiero las metas 
alcanzadas de materiales como piezas y corresponden a lotes. 
 
Resultados: 
Las aplicaciones de recursos y cumplimiento de metas físicas permiten la operación de la Red con la disponibilidad 
comprometida.  El saldo que se muestra como disponible al corte de diciembre corresponde a la meta no cumplida de 
combustibles y ahorros presupuestales en su caso.  
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Sección 2. Subprograma de Sistemas de Videovigilancia. 

 

Para el presente Programa de Prioridad Nacional, la entidad juntamente con la federación estableció en su 
Proyecto de Inversión lo siguiente: 

Objetivo General: 

 

Equipar a las instituciones de seguridad pública y a sus elementos con infraestructura, 
recursos materiales y tecnológicos que permitan mejorar su capacidad operativa y de 
respuesta. 

 

Ejercer los recursos destinados al Subprograma observando la Norma Técnica para 
estandarizar las características técnicas y de interoperabilidad de los Sistemas de 
Videovigilancia para la Seguridad Pública del país aprobada por el del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública mediante acuerdo 15/XL/16 y publicada en la página de internet del 
SESNSP, así como lo establecido en la Norma Técnica de los Centros de Control, comando, 
Comunicaciones y Cómputo, aprobadas por el Consejo Nacional de Seguridad Pública 
mediante acuerdo 10/XLII/17 

Objetivo Específico: 

 

Garantizar la disponibilidad de la red urbana de fibra óptica, así como del sistema de 
Videovigilancia, en apoyo a la operatividad policial y atención de emergencias, para la 
prevención del delito y fortalecimiento de seguridad pública.  

METAS: 

 

1.- Garantizar una disponibilidad del 95% en los servicios de la Red Urbana de Fibra 
Óptica en 2019. 
Método de cálculo: 

Ὀίὺὺ
4ÒÖρ4ÒÖςỄ 4ÒÓÎ

4ÐÖρ4ÐÖςỄ 4ÐÖÎ
ρzππ 

Unidad de medida = porcentaje 

Frecuencia de medición = Anual 

Dónde:  
Dsvv = Disponibilidad del Sistema de Videovigilancia. 
Trvn = Tiempo real de operación de cada punto de Videovigilancia 
Tpsn = Tiempo proyectado de operación ininterrumpida de cada punto de Videovigilancia. 
       n = Número de puntos del Sistema de Videovigilancia. 

Medición: El indicador de disponibilidad requerido es la simple relación entre el tiempo real de operación de los sistemas, entre el tiempo de operación esperado en cada apunto del sistema. 
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Compromisos 2019: 

En el Anexo Técnico Único del Convenio de Coordinación del FASP, se establecieron diversas acciones a ejecutar por 
parte de las autoridades estatales y federales, mismas que se enuncian:  

 

Por parte del estado de Tabasco deberá:  

Elaborar y entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento del Secretariado ejecutivo del sistema Nacional 
de Seguridad Pública un proyecto de las acciones relativas al subprograma, a más tardar el 30 de abril de 2019, en el 
formato que establezca el Centro Nacional de Información, a fin de que el Centro Nacional de Información, emita 
dictamen correspondiente en un plazo máximo de 10 (diez) días naturales contados a partir de su recepción , dicho 
dictamen deberá ser en sentido afirmativo y para el caso de no ser favorable deberá presentarse nuevamente hasta su 
aprobación. La falta de este requisito impedirá el ejercicio de los recursos de este subprograma; excepto en el concepto 
de Honorarios. 
 

Alcances:  

Debido al actual incremento de los niveles de inseguridad, se requiere contar con herramientas de Videovigilancia, que 
permitan a las autoridades estatales actuar de manera rápida y eficiente en el control y/o prevención del delito, 
contribuyendo a disminuir la incidencia delictiva en beneficio de la ciudadanía, para lo cual se requiere la contratación de 
una póliza de mantenimiento para el Sistema de Videovigilancia por un periodo de 6 meses.  
 
El área de Videovigilancia del Centro de Mando y Comunicaciones C4 cuenta actualmente con un total de 1 86 puntos 
de visualización los cuales están integrados a una red de Fibra Óptica propia del Estado de Tabasco así como por 
radioenlaces, y brinda servicio a otros sistemas interconectados al Centro de Mando y  Comunicaciones, por lo que es 
necesaria la adquisición de radioenlaces, reguladores de voltaje,  conmutadores  de datos y un sistema de  grabación y 
almacenamiento de video,  con el fin de reemplazar los equipos que presentan fallas;   lo anterior, para mantener la 
correcta operatividad de los  puntos  de monitoreo que conforman  el Sistema de Videovigilancia  del Centro de Mando y 
Comunicaciones de la Secretaría  de Seguridad y Protección Ciudadana del Gobierno del Estado de Tabasco, 
garantizando así su disponibilidad. 
 

Especificaciones de la Información de los Programas con Prioridad Nacional  
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Cuestionario ñAnexo 2ò: 

 
Capítulo 3. Programa de Tecnologías, Infraestructura y Equipamiento de Apoyo a la Operación Policial. 

 
Sección 2. Subprograma de Sistemas de Videovigilancia. 

 
3.2.1. Avance de Metas Convenidas: Anotar la respuesta a cada una de las preguntas planteadas e incorporar la 

información en el formato respectivo, según corresponda. En caso de no contar con información, señalar las 
razones. 

 
a) ¿Cuáles fueron las principales acciones implementadas del Subprograma con la aplicación de recursos del 

financiamiento conjunto del año 2019? 
 
Se realizó la contratación de una Póliza de mantenimiento al Sistema de Videovigilancia con lo cual se 
garantizó la disponibilidad del mismo, así también se adquirió equipamiento para sustituir los equipos 
dañados y/u obsoletos. 

 
b) ¿Cuál fue el nivel de disponibilidad trimestral del Sistema de Videovigilancia durante el año 2019? 

 

Nivel de Disponibilidad Trimestral del Sistema de 
Videovigilancia en 2019 

Primer 

Trimestre 

Segundo 
Trimestre 

Tercer 
Trimestre 

Cuarto 
Trimestre 

99% 99.6% 100% 98% 

 
c) Indique los números de oficio y fechas donde informó al Centro Nacional de Información el envío del Informe 

Trimestral de la disponibilidad del servicio en cumplimiento a lo establecido en el Anexo Técnico FASP 2019. 
 

2019 Fecha No. de Oficio 

Primer Trimestre 24/04/2019 DGC4/1373/2019 

Segundo Trimestre 16/07/2019 DGC4/2484/2019 

Tercer Trimestre 2/10/2019 DGC4/3593/2019 

Cuarto Trimestre 7/01/2020 DGC4/0063/2020 
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d) ¿Cuántos puntos de monitoreo inteligente (PMI) y cámaras de Videovigilancia fueron instaladas durante el año 
2019, y de éstas cuántas se encuentran en operación? 
 

I. Recursos del FASP 
 

Instaladas en 2019 En Operación en 2019 

PMI Cámaras PMI Cámaras 

0 0 0 0 

 
II. Recursos Propios 

 

Instaladas en 2019 En Operación en 2019 

PMI Cámaras PMI Cámaras 

0 0 0 0 

 
e) Indique el/los números de contrato(s) y la vigencia de cada uno del/los mantenimiento(s) que se dio a la 

infraestructura tecnológica que soportan los servicios de Videovigilancia. Mismos que fueron convenidos en la 
estructura programática FASP 2019. 
 
Mantenimiento al Sistema de Videovigilancia por 6 meses a través del contrato CPSPB49-12/19 
 

f) ¿Cuántos casos delictivos tuvieron la intervención del sistema de Videovigilancia durante el año 2019? 
 

MES Número de delitos 

Enero  1,119 

Febrero 1,248 

Marzo 1,432 

Abril  1,660 

Mayo 1,505 

Junio 1,425 

Julio 1,240 

Agosto 1,458 

Septiembre 1,391 

Octubre 1,385 

Noviembre 1,455 

Diciembre 1,452 

Total 16,770 
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3.2.2. Avance General del Subprograma: Anotar la respuesta a cada una de las preguntas planteadas e 
incorporar la información en los formatos respectivos, según corresponda. En caso de no contar con información, 
señalar las razones. Esta información deberá proporcionarse aun cuando no se hayan invertido recursos 
en el Subprograma:  

 
a) ¿Cuál es el número de PMI y cámaras que conforman el sistema de Videovigilancia, así como el número total 

de PMI y cámaras que se encuentran en operación? 
 

En la Entidad Federativa 

Número de 
posiciones 

(PMI) 

Número de 
total 

cámaras 

Arreglo de cámaras en el PMI 

Número de 
cámaras fijas 

Número de 
cámaras PTZ 

186 356 180 176 

 
b) De las cámaras que se encuentran en operación señaladas en el inciso anterior, indicar: 

 

Por Municipio 

Nombre del municipio Número de 
posiciones 

(PMI) 

Número de total 
cámaras 

Arreglo de cámaras en el PMI 

Número de 
cámaras fijas 

Número de cámaras PTZ 

Centro 186 356 180 176 

Cárdenas 8 8 0 8 

Comalcalco 22 50 38 22 

Jonuta 4 4 0 4 

Macuspana 9 9 0 9 

Paraíso 9 19 14 5 

Tenosique 18 37 19 18 

 

 

 
b.1) ¿Cuántas se apegan a la Norma Técnica para estandarizar las características técnicas y de 

interoperabilidad de los Sistemas de Videovigilancia para la Seguridad Pública del país? 
 
   328 
 

b.2) ¿Cuál es el tipo de cámara que se encuentra en operación? 
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Tipo de Cámara Analógicas Digitales IP 

Cámara PTZ (Pan-Tilt-Zoom) 28 0 148 

Cámara Fija 0 0 180 

 
c) ¿Cuántos casos delictivos han tenido la intervención del sistema de Videovigilancia desde su puesta en 

operación? Diferenciar por año. En caso de haber proporcionado esta información en el Informe Estatal de 
Evaluación 2018, deberán verificar que las cifras coincidan desde su puesta en operación hasta 2019; de lo 
contrario, deberán anotar los motivos que llevaron a modificar las mismas. 

 

Número de Casos Delictivos con Intervención del  
Sistema de Videovigilancia 

2015 2016 2017 2018 2019 Total 

6,553 7,885 8,488 15,330 15,318 53,574 

      

 
d) Para el sistema de Videovigilancia, señalar la información que se solicita: 

 
Indicadores Cantidad 

¿Con cuántos turnos de monitoristas cuenta la entidad 
federativa? 

4 

¿Cuántas horas son por turno? 12 

¿Cuántos monitoristas en promedio se tienen por turno? 5 

¿Cuántas cámaras monitorean en promedio una 
persona? 

50 

 

 
3.2.3. Descripción de la Problemática: Describir la problemática en la entidad federativa asociada al subprograma y de 

qué forma se ha contribuido a la solución de la misma con la inversión en éste. 
 

Actualmente se presentan muchas fallas en el Sistema de Videovigilancia derivadas de cortes en la fibra óptica, lo que las 
cámaras de Videovigilancia no transmitan ni graben en C4, por lo que a través de la contratación de una póliza de 
mantenimiento al Sistema de Videovigilancia se logró mantener la meta de disponibilidad de todo el Sistema de 
Videovigilancia, tanto para el monitoreo, como para el almacenamiento de los videos. 
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Resultados obtenidos: 

 
Del Objetivo General: Con los recursos tecnológicos que se cuenta, se mantiene la disponibilidad del Sistema, 

preservando el estado operativo y la continuidad de los servicios 3 puntos porcentuales por 
arriba de la meta comprometida. La entidad cuenta con un Sistema de Videovigilancia 
adaptando a las especificaciones de la Norma Técnica de Videovigilancia que fue emitida 
por el Sistema Nacional el mes de septiembre de 2016. La disponibilidad de dichos 
recursos tecnológicos ha permitido mejorar su capacidad operativa y de respuesta. 

Objetivo Específico: 

 

Se cuenta con una póliza de ñservicios generales, mantenimiento y conservaci·n de bienes 
inform§ticosò. Con el fin de cumplir con el objetivo. Todos los PMI, tanto estatales como 
municipales, están inscritos por medio de la red de datos de Videovigilancia, al VMS del 
sistema de Videovigilancia del estado y este le provee servicios a los monitoristas de 
Videovigilancia tanto estatales como municipales. 

 

De las Metas: 

 

Metas y Alcances establecidos 

Meta 1.- Mantener la operación del sistema de Videovigilancia con un nivel de oportunidad del 95% para el año 
2019. 

Cumplimiento 
*Considerando que el 95% 
mínimo comprometido, 
significa el cien por ciento de 
la meta a alcanzar 
 

104.2% 

Trascendencia 

Que el personal de las corporaciones policiales estatales y municipales cuente con el respaldo del sistema de video 
vigilancia, que le permita dar seguimiento a posibles hechos delictivos captados por las cámaras. De esa manera 
contar el respaldo probatorio requerido en la presunción de un ilícito y la posible identificación del presunto 
responsable, en su caso; además, de contar con elementos que les permita identificar a quien cometa acciones 
posiblemente delincuenciales y darles seguimiento con el equipo y materiales indispensables para ejercer su 
función operativa.   
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Por lo que, de conformidad con la aplicación de la fórmula: 
 

Ὀίὺὺ
Ȣ Ȣ

ρzππ   ωωϷ  
Unidad de medida = porcentaje 
Frecuencia de medición = Anual 
 

Conforme a la tabla presentada por el responsable de la Red en el Estado por cada enlace considerando 24 por día los 
365 días del año, en el cálculo conforme a la fórmula establecida para ello. 
 

 
 

Variaciones presentadas respecto a las metas programadas y las causas que las motivaron: 

Se logró alcanzar la meta, la operación del sistema al corte del mes de diciembre llegó al 99% de disponibilidad, es decir, 
alcanzó un 104.2% de cumplimiento en relación con la meta fijada del 95% a lograr. 

 

Se cumplió la meta establecida, ya que para el mes de diciembre del 2019 se alcanza un promedio de disponibilidad del 
99%; considerado como medición el tiempo real disponible diariamente de los puntos de Videovigilancia.  

 


